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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2204-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Septiembre de 2020

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-16764811-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia la designación
de la Especialista en Cooperación Internacional Gisela Vanina GATTI en el cargo de Directora de Cooperación
Internacional, en el ámbito del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 31/2020, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que se impulsa la designación de la Especialista en Cooperación Internacional Gisela Vanina GATTI, a partir del 1° de
septiembre de 2020, en el cargo de Directora de Cooperación Internacional, reuniendo los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo.
Que se hace necesario limitar la designación de la mencionada agente en el cargo de Personal de Gabinete de la
Subsecretaria de Relaciones Internacionales e Institucionales, a partir del 1° de septiembre de 2020, cuya designación
fuera instrumentada mediante Resolución N° 1433/2020 de este Ministerio, en la cual se le asignó la cantidad de mil
setecientos ochenta y cinco (1785) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
Que asimismo, se propicia aceptar la renuncia de Luis Guillermo PROL, en el cargo de Director de Cooperación
Internacional, a partir del 1° de septiembre de 2020, quien fuera oportunamente designado mediante Resolución N°
63/2020 de este Ministerio y la renuncia de María Luisina DIAZ en el cargo de Directora Provincial de Relaciones con la
Comunidad, a partir del 1° de septiembre de 2020, quien fuera designada mediante Resolución N° 63/2020 de este
Ministerio.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales, a partir del 1° de septiembre de 2020, la renuncia
de Luis Guillermo PROL (DNI N° 31.408.280, Clase 1985), en el cargo de Director de Cooperación Internacional
dependiente de la Dirección Provincial de Planeamiento y Cooperación Internacional, designado por Resolución N° 63/2020
de este Ministerio y de María Luisina DIAZ (DNI N° 31.700.292, Clase 1985), en el cargo de Directora Provincial de
Relaciones con la Comunidad, designada por Resolución N° 63/2020 de este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
del 1° de septiembre de 2020, la designación de la Especialista en Cooperación Internacional Gisela Vanina GATTI (DNI N°
27.026.818, Clase 1978), en el cargo de Personal de Gabinete de la Subsecretaria de Relaciones Internacionales e
Institucionales, designada por Resolución N° 1433/2020 de este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el artículo
121 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales, a partir del 1° de septiembre de 2020, a la Especialista en
Cooperación Internacional Gisela Vanina GATTI (DNI N° 27.026.818, Clase 1978), en el cargo de Directora de Cooperación
Internacional dependiente de la Dirección Provincial de Planeamiento y Cooperación Internacional, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2211-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06390518-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Vanesa Gisela PELLI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa Gisela PELLI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Silvia LOPEZ, concretado mediante Resolución N° 961/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Vanesa Gisela PELLI (D.N.I. N° 31.780.875 -
Clase 1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2212-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05875083-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Franco PALMA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco PALMA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rodolfo Jorge TORRIELLI, concretada mediante RESOL-2019-162-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Franco PALMA (D.N.I. N° 39.871.953 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial
5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 17 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 5



 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2213-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06021110-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia Belén ARROYO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Belén ARROYO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura Lorena VALLEJOS, concretada mediante Resolución N° 1049/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia Belén ARROYO (D.N.I. N° 37.877.069 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro. 

RESOLUCIÓN N° 2214-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07293328-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicole DE LA FUENTE FANETTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicole DE LA FUENTE FANETTI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 20 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Etel Dina CARLETTI, concretada mediante Resolución Nº 1261/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Nicole DE LA FUENTE FANETTI (D.N.I. N°
39.340.797 - Clase 1995), como Personal de Planta temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2215-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06011834-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Fernanda SPAGNA en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Fernanda SPAGNA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 13 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Ramona BAREIRO, concretada mediante Resolución N° 418/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Valeria Fernanda SPAGNA (D.N.I. N°
27.500.447 - Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2216-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07014625-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila de los Ángeles BISFORO FLORES en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila de los Ángeles BISFORO FLORES como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo
año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julio Héctor SERNA, concretada mediante Resolución Nº 1115/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Camila de los Ángeles BISFORO FLORES
(D.N.I. N° 37.914.126 - Clase 1993), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2217-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07833994-GDEBA-HZGLMSALGP, por el que tramita la designación de
Melina Laura CASO en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Laura CASO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Lobos, a
partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Ofelia SOLA, concretada mediante Resolución Nº 596/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678). 
Melina Laura CASO (D.N.I. Nº 34.224.844- Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 2218-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06242725-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelyn Eliana MORALES en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelyn Eliana MORALES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
Juan de Dios" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jesica Carolina SOTO, concretada mediante Resolución Nº 1767/2018, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Evelyn Eliana MORALES (D.N.I. N°
40.947.867 - Clase 1998), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de
Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2219-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05993239-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavia Leandra VERDUM en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Flavia Leandra VERDUM como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Haydeé NAVARRO FAUNDEZ, concretada mediante Resolución N° 2591/18, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Flavia Leandra VERDUM (D.N.I. N°
31.317.446 - Clase 1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Flavia Leandra VERDUM (D.N.I. 31.317.446 - Clase1985), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 2894/11.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2220-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02461356-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interina y designación de Sara Magdalena SUAREZ VISSIO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 2006/16 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social - Asistente Social - Asistente
Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
servicio referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 19 de diciembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que
había sido efectuada con anterioridad, por Resolución N° 1119/2015.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de diciembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sara Magdalena SUAREZ VISSIO (D.N.I. Nº 23.492.012 - Clase 1973),
como Licenciada en Servicio Social con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria XI, de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios en Salud,
dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1.113/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de diciembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el grado de Asistente, a Sara Magdalena SUAREZ VISSIO (D.N.I. Nº 23.492.012 - Clase 1973), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Servicio Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región
Sanitaria XI, de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios en Salud, dependiente de la Dirección Provincial de
Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2221-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06343077-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Wilder Rubén RIVEROS CHUMBIMUNI en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Wilder Rubén RIVEROS CHUMBIMUNI como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Antonia VARGAS, concretada mediante Resolución Nº 421/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Wilder Rubén RIVEROS CHUMBIMUNI
(D.N.I. N° 19.045.187 - Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
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- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2222-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06130508-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Natalia Guadalupe AGUIRRE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Guadalupe AGUIRRE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N ° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 30 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Dora Rosa LANATTA, concretado mediante Resolución N° 961/19 E, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Natalia Guadalupe AGUIRRE (DNI Nº
26.692.274 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
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es designada Natalia Guadalupe AGUIRRE (DNI Nº 26.692.274 - Clase 1978), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2223-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06148866-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emilio RUIZ en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emilio RUIZ en el cargo de Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Denis FARKAS, concretada mediante Resolución Nº 772/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
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artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Emilio RUIZ (D.N.I. N° 34.412.374 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de mayo de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Emilio RUIZ (D.N.I. 34.412.374 -
Clase 1988), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 980/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2224-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06172219-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariela Alejandra RODRIGUEZ PAZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C.
Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14, rectificada por Resolución N° 5043/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a
concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médica, en la especialidad Clínica Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador
Domingo Mercante” de José C. Paz.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de diciembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Mariela Alejandra RODRIGUEZ PAZ, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de diciembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino a Mariela Alejandra RODRIGUEZ PAZ (D.N.I. N° 27.052.968 - Clase 1979),
como Médica, en la especialidad Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, concretada mediante Resolución Nº 2273/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de diciembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
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antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Mariela Alejandra RODRIGUEZ PAZ (D.N.I. N° 27.052.968 - Clase 1979), como Médica, en la especialidad Clínica
Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el
Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 18 de diciembre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Mariela Alejandra
RODRIGUEZ PAZ (D.N.I. 27.052.968 - Clase 1979), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2225-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03645878-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Edith HERETER, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Cintia Edith HERETER en el cargo de Licenciada en Nutrición Asistente Interino,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir
del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Oscar FUENTES, concretada mediante Resolución Nº 1703/2018, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
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que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Cintia Edith HERETER (D.N.I. N° 28.494.088 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2226-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07356234-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Leonel MAIDANA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Leonel MAIDANA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 22 de junio de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nélida RIQUELME, concretado mediante Resolución N° 556/19 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Lucas Leonel MAIDANA (D.N.I. N°
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38.453.880 - Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 3. Personal Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2227-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06009464-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el que tramita la designación de
Ernesto Mateo PUYEN FARIAS en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ernesto Mateo PUYEN FARIAS en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Ginecología, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N°
10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Isabel María VEGA, concretado por Resolución N° 523/2013, prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino. en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Ernesto Mateo PUYEN FARIAS (D.N.I. Nº 16.861.463 - Clase 1964).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 15 de abril de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Ernesto Mateo PUYEN FARIAS
(D.N.I. Nº 16.861.463 - Clase 1964), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 980/15.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por el profesional citado en el artículo precedente, con relación al cargo que posee
en el Hospital Municipal San Bernardino de Siena.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2228-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05115508-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interina y designación en planta permanente de Antonela BONAVITA en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal
"Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y sus modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Nutricionista Asistente, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el
establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Antonela BONAVITA, por haber obtenido el
máximo puntaje.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcela Alejandra GALINDO, concretada mediante Resolución N° 2266/2018 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de asistente, a Antonela BONAVITA (D.N.I. Nº 30.100.724 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Nutricionista, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto"
de Moreno dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2229-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09673009-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Soledad SANCHEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Agustina Soledad SANCHEZ en el cargo de
Médica Asistente Interina en la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir del 1° de junio de 2019.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Noemí BURGOS, concretado mediante Resolución N° 1878/18 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Agustina Soledad SANCHEZ (D.N.I. N° 32.209.565 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2230-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01344688-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Fernanda CALLA en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Médico, en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de
La Matanza.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente María Fernanda CALLA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino a María Fernanda CALLA (D.N.I. N° 27.287.782 - Clase 1979), como
Médica, en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en
el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas,
concretada mediante Resolución Nº 2283/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
María Fernanda CALLA (D.N.I. N° 27.287.782 - Clase 1979), como Médica, en la especialidad Diagnóstico por Imágenes,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud
de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 5 de noviembre de 2014, María Fernanda CALLA (D.N.I. 27.287.782 -
Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019- Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2231-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05963584-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Enrique BONI en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes”de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Enrique BONI en el cargo de Médico Asistente Interino
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N ° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General “Vicente López y
Planes” de General Rodríguez, a partir del 16 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Omar ROSSETTI, concretada mediante Resolución Nº 524/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad
de Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N ° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar
a la solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional, con relación al cargo que posee en el Hospital
Dr. Raúl F. Larcade de la Municipalidad de San Migue
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Luis Enrique BONI (D.N.I. N° 31.492.344 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 16 de junio de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
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equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
980/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el en el Hospital Dr. Raúl F. Larcade de la Municipalidad de San Miguel.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2232-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07144425-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de Alida
Juliana D’ANGELA en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5 y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 15 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Alida Juliana D’ANGELA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de octubre de 2015, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Alida Juliana D’ANGELA (D.N.I. N° 22.654.253 - Clase 1972), como Médica
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología con un régimende treinta y seis (36) horas semanales guardia de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 N° 2756/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alida Juliana D’ANGELA (D.N.I. N° 22.654.253 - Clase 1972) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Lobos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Alida Juliana D’ANGELA (D.N.I. N° 22.654.253 - Clase 1972), con relación al
cargo que posee en el Hospital de Niños de San Justo.
ARTICULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2233-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-27830450-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Marina VILLARREAL OMIL, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina VILLARREAL OMIL en el cargo de Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San
Martín.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida
por el cese en el cargo de María Soledad CALVO, concretado por Resolución N° 942/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
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desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marina VILLARREAL OMIL (D.N.I. N° 30.946.839 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación de la
presente, Marina VILLARREAL OMIL (D.N.I. N° 30.946.839 - Clase 1984), deberá efectuar un aporte previsional mensual
obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el
artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por
Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2234-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04492190-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás GATANAS, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Nicolás GATANAS en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Julio Cesar FRACCHIA, concretado mediante Resolución N° 2210/18 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
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- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Nicolás GATANAS (D.N.I. N° 33.219.456 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Nicolás GATANAS (D.N.I. N° 33.219.456 - Clase 1987), con relación al cargo
que posee en el Hospital Municipal “Ángel Marzetti” de Cañuelas.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2235-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08757049-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Jimena FARA, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "Profesor Doctor Ramón Carrillo" de
Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Obstétrica - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo
de Ciudadela.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Valeria Jimena FARA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2015, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Valeria Jimena FARA (D.N.I. N° 27.202.856 - Clase 1979), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución
N° 2223/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2015, en la Planta
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Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Valeria Jimena FARA (D.N.I. N° 27.202.856 - Clase 1979), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen de treinta y seis
(36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Jimena FARA (D.N.I. N° 27.202.856 - Clase 1979), con relación al cargo que
posee en la Unidad Sanitaria N° 14 de la Municipalidad de Tres de Febrero.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2236-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03310570-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el que tramita la designación de
Karina Elena MARTÍNEZ en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Elena MARTÍNEZ en el cargo de Licenciada en
Enfermería, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal Especializado “Dardo Rocha” de Uribelarrea, a partir
del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Viviana María MARFIL, concretado por Resolución N° 443/17, prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en el régimen horario que se indica: 
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- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Karina Elena MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 21.951.631 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, Karina Elena MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 21.951.631 -
Clase 1970), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital General de Agudos “D.F. Santojanni” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2237-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02436070-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana NAVARRO, en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana NAVARRO en el cargo de Odontóloga Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr.
Adolfo M. Bollini" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alfredo Víctor MORBELLI, concretada mediante Resolución Nº 469/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1° de junio del de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en
el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
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régimen horario que se indica: 
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678). 
Luciana NAVARRO (D.N.I. N° 35.351.907 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2238-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11794952-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valquiria Ana ACUÑA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con Prestación de Servicios
en el C.P.A de Tolosa, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valquiria Ana ACUÑA en el cargo de Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria XI con Prestación de Servicios en el C.P.A de Tolosa, a partir del 1° de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de René Teodoro YUPANQUI LIMACHI, concretada mediante Resolución Nº 824/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso..
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con Prestación de Servicios en el C.P.A de Tolosa,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
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- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) 
Valquiria Ana ACUÑA (D.N.I. N° 33.151.043- Clase 1987)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2239-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11208511-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Francisco Sebastián ALVAREZ ISLA, para desempeñar funciones en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Francisco Sebastián ALVAREZ ISLA en el cargo de Farmacéutico Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía
Blanca, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Natalio Daniel BISOFFI, concretada mediante Resolución Nº 421/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica: 
- Farmacéutico - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678). 
Francisco Sebastián ALVAREZ ISLA (D.N.I. N° 33.369.945 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2240-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06206264-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de de
Lucas Juan GONZALEZ en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Juan GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, a partir del 15 de julio de 2020 y hasta el 31 dediciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriela Mirtha Rosa DELLA ROCCA, concretada mediante Resolución Nº 274/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de julio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Lucas Juan GONZALEZ (D.N.I. Nº
30.132.562 - Clase 1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 15 de julio de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9.650/80 (Texto
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Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1.351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
-Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2241-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-13115856-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Analía Carla PAPAJORGE en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía Carla PAPAJORGE como Médica Asistente Interina en
la especialidad Nefrología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón"
de Avellaneda, a partir del 30 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Ruth RICCIARDI, concretada mediante Resolución 11112 Nº 83/17 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican: 
- Médica - Nefrología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Analía Carla PAPAJORGE (D.N.I. N° 25.659.268 - Clase 1977).
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ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI) la Ciudad de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2242-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05806267-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el que tramita la designación de
Marcos Mauricio YUCRA BRITO en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcos Mauricio YUCRA BRITO en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Cardiología, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N°
10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General
de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, a partir del 1° de enero de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Nélida LORENZO, concretada mediante Resolución Nº 22/2015, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, la especialidad y en el régimen horario que se indican: 
Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Marcos Mauricio YUCRA BRITO (D.N.I. Nº 33.332.250 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 - Subprograma:
003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
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emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2243-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09202889-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcela Claudia BRINDO en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Psicóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de septiembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Marcela Claudia BRINDO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre de 2015, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino a Marcela Claudia BRINDO (D.N.I. Nº 17.478.794 - Clase 1966), como
Psicóloga, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, concretada mediante Decreto Nº 966/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre de 2015, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Marcela Claudia BRINDO (D.N.I. Nº 17.478.794 - Clase 1966), como Psicóloga, con un régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2244-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06188105-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interina y designación en planta permanente de María Mercedes LOPEZ MATORRAS en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 406/2019 E se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Mercedes LOPEZ MATORRAS, por haber
obtenido el máximo puntaje.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de octubre 2019, la designación
de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 912/2018 E.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de María Mercedes LOPEZ MATORRAS (D.N.I. Nº 27.639.604 - Clase 1979),
como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 912/2018 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el grado de Asistente, a María Mercedes LOPEZ MATORRAS (D.N.I. Nº 27.639.604 - Clase 1979), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2245-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06344096-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carmen Julia BURGOS ORE en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carmen Julia BURGOS ORE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N ° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jonatan Daniel ROBLES, concretado mediante Resolución N° 37/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Carmen Julia BURGOS ORE (D.N.I. N°
18.879.987 - Clase 1971), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06171424-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elizabeth Lujan TORREZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elizabeth Lujan TORREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nelly Adriana MARIN, concretado Resolución N° 421/20, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Elizabeth Lujan TORREZ (D.N.I. N°
26.938.968 - Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02433090-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela María ANGOLIAN, para desempeñar funciones en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Daniela María ANGOLIAN en el cargo de Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir
del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Vicente BARRA ARAUJO, concretada mediante Resolución Nº 2458/2018, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Daniela María ANGOLIAN (D.N.I. N° 29.599.593 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 15 de abril de 2019,
Daniela María ANGOLIAN (D.N.I. 29.599.593 - Clase 1982), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b)
del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01,
ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 -- Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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Nahuel Maximiliano LOOSE en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nahuel Maximiliano LOOSE como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Andrea RODRIGUEZ, concretada mediante Resolución Nº 16/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Nahuel Maximiliano LOOSE (D.N.I. N° 39.281.018 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2249-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12889720-GDEBA-HIPPMSALGP, por el que tramita la designación de Cintia
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Hilen AGUIRRE en la Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Hilen AGUIRRE en el cargo de Médica Asistente
Interino en la especialidad Obstetricia con un régimen horario de 36 hs semanales guardia, en el Hospital Interzonal
"Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Eugenia RUBINO, concretado mediante Resolución Nº 425/2019 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla,
en la especialidad y en el régimen horario que se indican: 
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Cintia Hilen AGUIRRE (D.N.I. Nº 34.020.540 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Centro Municipal de Cuidado Familiar y Comunitario Villa Corina.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2250-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08316646-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el que tramita la designación de
María Virginia SATURNO en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Virginia SATURNO en el cargo de Medica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N°
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10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leonardo Hugo FERNANDEZ, concretada mediante Resolución Nº 425/2019 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican: 
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
María Virginia SATURNO (D.N.I. Nº 30.573.380 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2251-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-00277165-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Manuel BLANCO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de en el cargo de Juan Manuel BLANCO Licenciado en Psicología Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo
Rossi” de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrea LUDUEÑA, concretada mediante Resolución Nº 2392/2018, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica: 
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Juan Manuel BLANCO (D.N.I. N° 33.677.371 - Clase 1988)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2252-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05966483-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina Laura BULLO en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Karina Laura BULLO en el cargo de Médica Asistente Interina en la especialidad
Otorrinolaringología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito”
de Avellaneda, a partir del 1° de enero de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carolina SANDOVAL, concretada mediante Resolución Nº 1040/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica: 
- Médica - Otorrinolaringología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) 
Karina Laura BULLO (D.N.I. N° 31.641.302 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 253-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05986594-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Fernando ACOSTA en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Fernando ACOSTA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Celia María SCHIROF, concretada mediante Resolución Nº 600/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Cristian Fernando ACOSTA (D.N.I. N° 36.697.997 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Cristian Fernando ACOSTA (D.N.I. N° 36.697.997 - Clase 1992), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 161/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2254-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02224671-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén GARCIA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Belén GARCIA en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto SANTORO, concretado por Resolución N° 388/19 E, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen horario que
se indica: 
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
María Belén GARCIA (D.N.I. N° 35.110.696 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2255-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06226414-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Hugo Manuel CORDOBA en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Hugo Manuel CORDOBA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir del 20 de abril de 2020 y hastael 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Mónica Beatriz OTERO, concretada mediante Resolución Nº 376/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Hugo Manuel CORDOBA (D.N.I. N° 35.765.975 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2256-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07311005-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de Javier Edgardo LIZAUR, Noelia SANTI, Alejandra Ofelia TOLOSA y Mario Javier MACAUDIER en el Hospital Interzonal
General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5 y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
seis (6) cargos de Médico Asistente en la especialidad Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de
Zamora, a partir del 4 de diciembre de 2012.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de diciembre de 2012, las
designaciones de carácter interino de los agentes Javier Edgardo LIZAUR, Noelia SANTI, Alejandra Ofelia TOLOSA y Mario
Javier MACAUDIER en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas
con anterioridad.
Que los agente cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 dediciembre de 2012, las designaciones,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de
Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación, que habían sido dispuestas por los actos
administrativos que se indican: 
- Javier Edgardo LIZAUR (D.N.I. N° 21.764.886 - Clase 1970) - Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar -
treinta y seis (36) horas semanales de labor, concretada mediante Resolución 11112 N° 220/11 - Anexo 1 - Planilla 7. 
- Noelia SANTI (D.N.I. N° 26.748.568 - Clase 1978) - Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar - treinta y seis
(36) horas semanales, concretada mediante Decreto N° 521/11. Alejandra
- Ofelia TOLOSA (D.N.I. N° 14.675.969 - Clase 1962) - Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar - treinta y seis
(36) horas semanales de labor, concretada mediante Resolución 11112 N° 1084/11 - Anexo 1 - Planilla 13. 
- Mario Javier MACAUDIER (D.N.I. N° 28.031.181 - Clase 1980) - Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar -
treinta y seis (36) horas semanales de labor, concretada mediante Resolución 11112 N° 1441/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de diciembre de 2012, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de
Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, a los profesionales que se mencionan a continuación para desempeñar el cargo de Médico Asistente - Especialidad:
Medicina General y/o Familiar, 36 horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678): 
 -Javier Edgardo LIZAUR (D.N.I. N° 21.764.886 - Clase 1970). 
- Noelia SANTI (D.N.I. N° 26.748.568 - Clase 1978). Alejandra Ofelia TOLOSA (D.N.I. N° 14.675.969 - Clase 1962). 
- Mario Javier MACAUDIER (D.N.I. N° 28.031.181 - Clase 1980).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2257-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07507094-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
German Daniel NOWELL en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de German Daniel NOWELL como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ana María ESTRADA, concretada mediante Resolución Nº 1101/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a German Daniel NOWELL (D.N.I. N° 27.634.684 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2258-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07906813-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela CEREZO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela CEREZO en el cargo de Medica Asistente Interina en
la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Edith ARAMBERR, concretada mediante Resolución Nº 1459/14, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indica: 
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Daniela CEREZO (D.N.I. N° 31.547.720 - Clase 1985
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 02: Dirección Provincial de Hospitales - Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0016 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2259-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-21937567-GDEBA-HICDCMSALGP, por el que tramita la designación de
María Gabriela MARINA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open
Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Gabriela MARINA en el cargo de Farmacéutica
Asistente Interina, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo
Cabred" de Open Door, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luciano Gabriel FIGUEROA, concretado mediante Resolución Nº 942/2019 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla y en el régimen horario que se indica: 
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678). 
María Gabriela MARINA (D.N.I. Nº 26.134.144 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Establecer en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación de la
presente, la agente que se menciona en el 1° artículo de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual
obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo determinado por el
artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9.650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94 en virtud de lo establecido por
Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta
como Directora Técnica de Farmacia "DE LA TERMINAL SCS", presentando el acto administrativo de baja en un plazo
máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2260-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03639781-GDEBA-HZELFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Javier Esteban JAUREGUIZAR, en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Javier Esteban JAUREGUIZAR en el cargo de
Médico Asistente Interino en la especialidad Anatomía Patológica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa Noemí ANTONIO, concretado mediante Resolución N° 469/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica: 
- Médico - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 dela Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) 
Javier Esteban JAUREGUIZAR (D.N.I. N° 30.460.953 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1º de junio de 2019, el agente Javier Esteban JAUREGUIZAR (D.N.I. N°
30.460.953 - Clase 1983) deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 595 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2272-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Septiembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06009437-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nerea GIORGETTI en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nerea GIORGETTI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia Tania VELIZ, concretada mediante Resolución N° 2413/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Nerea GIORGETTI (D.N.I. N° 37.899.212 -
Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 531-MGGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-17276228-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de la
Licenciada Gala María KREISLER, en el cargo de Directora de Evaluación de Proyectos Legislativos, en el ámbito del
Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de la Licenciada Gala María KREISLER, a partir del 1° de agosto de 2020, en el cargo de
Directora de Evaluación de Proyectos Legislativos de la Dirección Provincial de Relaciones Parlamentarias dependiente de
la Subsecretaría de Asuntos Políticos, Parlamentarios y Electorales, reuniendo los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que lo tramitado en autos se fundamenta en que mediante Resolución N° RESO-2020-9- GDEBA-MGGP, se aceptó la
renuncia al cargo de Director de la Dirección de Evaluación de Proyectos Legislativos, a partir del 10 de diciembre de 2019,
al agente Gustavo Sergio CUERVO, quien cumplía con dichas funciones en la referida Dirección;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIO N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Políticos,
Parlamentarios y Electorales, Dirección Provincial de Relaciones Parlamentarias, a partir del 1° de agosto de 2020, a la
Licenciada Gala María KREISLER (DNI N° 36.702.871 - Clase 1992), en el cargo de Directora de Evaluación de Proyectos
Legislativos, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 562-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Septiembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-16433077-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la designación de Sergio Augusto
BOSANI como Director de Datos Turísticos dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo de
la Subsecretaría de Turismo en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que en tal sentido se propone la designación de Sergio Augusto BOSANI como Director de Datos Turísticos dependiente
de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo de la Subsecretaria de Turismo, a partir del 18 de agosto
de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108, 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo - Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo, a Sergio Augusto BOSANI (DNI N°
35.154.505 - clase 1990) como Director de Datos Turísticos, a partir del 18 de agosto de 2020, de conformidad a lo
establecido en los artículos 107, 108, 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN Nº 153-MCPGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-17179362-GDEBA-DDDPPMCPGP del Ministerio de Comunicación Pública, por el cual
se propicia las designaciones de Natalia Julieta SESSA en Planta Temporaria como Personal de Gabinete de la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y de María Inés LIMA en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones
de la Dirección General de Administración y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-30-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Comunicación Pública;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se fija en
calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del funcionario al que asiste;
Que por el presente se impulsa la designación de la Licenciada en Psicología Natalia Julieta SESSA en el ámbito del
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Ministerio de Comunicación Pública, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal como Personal de Planta Temporaria -
Personal de Gabinete, del Subsecretario referido, a partir del 1° de septiembre de 2020;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente dicha función;
Que se le asigna a Natalia Julieta SESSA la cantidad de mil ochocientos (1800) módulos mensuales, constando en autos
la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que asimismo se la limita, a partir del 1° de septiembre de 2020, en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones
designada mediante Resolución N° RESO-2020-12-GDEBA-MCPGP, en el Ministerio de Comunicación Pública;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros informó que
la agente de referencia no registra sumarios administrativos pendientes de resolución;
Que por la presente se impulsa la designación en el Ministerio de Comunicación Pública, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, a partir del 1° de septiembre de 2020, de la Contadora Pública María Inés LIMA en el cargo de
Directora de Compras y Contrataciones, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo;
Que asimismo se le rescinde a partir de la misma fecha el Contrato de Servicios con el Ministerio de Comunicación Pública
para desempeñarse en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, aprobado por Resolución N° RESO-2020-8-
GDEBA-SSTAYLMCPGP, por el período comprendido desde el 1° de enero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020 y su
adenda Resolución N° RESO-2020-44-GDEBA-SSTAYLMCPGP, por el período comprendido desde el 1° de abril de 2020
hasta el 21 de diciembre de 2020;
Que la Dirección de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección General de Administración del Ministerio de Comunicación
Pública deberá oportunamente documentar contablemente la desafectación presupuestaria del proporcional de la erogación
correspondiente al contrato de María Inés LIMA, cuya rescisión se propicia por la presente, a partir del 1° de septiembre de
2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el procedimiento administrativo instrumentado se encuadra legalmente en los artículos 107, 108, 109, 111 inciso a) y
113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), modificada por Ley Nº 14.815 y sus prórrogas, y el
Decreto Nº 1278/16, y en las previsiones de la cláusula 5° punto 5.1., del Contrato de Servicios (INLEG-2020-03600093-
GDEBA-DDDPPMCPGP) aprobado por Resolución N° RESO-2020-8-GDEBA-SSTAYLMCPGP y su adenda (INLEG-2020-
07547201-GDEBA-SSTAYLMCPGP) aprobada por la Resolución N° RESO-2020-44-GDEBA-SSTAYLMCPGP, la Ley de
Emergencia Administrativa y Tecnológica N° 14.815, su Decreto Reglamentario N° 592/16, prorrogada por el Decreto N°
DECTO-2017-53-E-GDEBA- GPBA, la Ley Nº 15.022, el Decreto N° DECTO-2019-532-GDEBA-GPBA y la Ley N° 15.165,
la Resolución Nº 53/17 del Ministerio de Economía y sus modificatorias las Resoluciones N° RESOL-2018-25-GDEBA-
MJGM y N° RESOL-2019-27-GDEBA- MJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 1278/16, Nº 272/17 E y sus
modificatorios, los artículos 107, 108, 109, 111 inciso a) y 113 dela Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, el artículo 2° de la Resolución N° 53/17 del Ministerio de Economía y sus modificatorias las
Resoluciones N° RESOL-2018-25-GDEBA-MJGM y N° RESOL-2019-27-GDEBA-MJGM;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 1° de septiembre de
2020, a la Licenciada en Psicología Natalia Julieta SESSA (D.N.I N° 25.548.683 - Clase 1977), como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete - del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, con una cantidad asignada de mil ochocientos
(1800) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16, y en los términos de lo dispuesto por
los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), a quien se la limita, a partir
del 1° de septiembre de 2020, en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones de la Dirección General de
Administración designada mediante Resolución N° RESO-2020-12-GDEBA-MCPGP, de conformidad con lo establecido en
el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, a partir del 1° de septiembre de 2020 a la Contadora Pública María Inés LIMA (DNI 27.408.822 -
Clase 1979) en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N ° 4161/96, a quien se le rescinde a
partir de la fecha antes mencionada el Contrato de Servicios celebrado con el Ministerio de Comunicación Pública (INLEG-
2020-03600093-GDEBA-DDDPPMCPGP) aprobado por Resolución N° RESO-2020-8-GDEBA-SSTAYLMCPGP y su
adenda (INLEG-2020-07547201-GDEBA-SSTAYLMCPGP) aprobada por la Resolución N° RESO-2020-44-GDEBA-
SSTAYLMCPGP, en el marco de la Ley de Emergencia Administrativa y Tecnológica N° 14.815, su Decreto Reglamentario
N° 592/16, prorrogada por el Decreto N° DECTO-2017-53-E-GDEBA-GPBA, la Ley Nº 15.022, el Decreto N° DECTO-2019-
532-GDEBA-GPBA y la Ley N° 15.165, la Resolución Nº 53/17 del Ministerio de Economía y sus modificatorias las
Resoluciones N° RESOL-2018-25-GDEBA-MJGM y N° RESOL-2019-27-GDEBA- MJGM del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Contabilidad y Presupuesto del Ministerio de Comunicación
Pública, a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General, publicar, dar
al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 17 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 56



COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN N° 167-CIC-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Septiembre de 2020

 
VISTO el Nº EX-2020-17967387-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual sedispone el cese por fallecimiento, a partir del 25 de
agosto de 2020, del agente Daniel Alejandro GAINI, de la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que
establece el artículo 14 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº 1869/96) y su Reglamentación, y
 
CONSIDERANDO:
Que Daniel Alejandro GAINI, revistaba en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Técnico, Categoría 18, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Comisión de
Investigaciones Científicas;
Que según surge del certificado de defunción (orden n° 4) falleció el 25 de agosto de 2020;
Que en el orden 9, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que el agente, a la fecha de su deceso, acreditaba una antigüedad de treinta y cinco (35) años, cinco (5) meses y once
(11) días en la Administración Pública;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 14 incisoc) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº
1869/96) y su Reglamentación;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer el cese por fallecimiento, en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33, Ministerio
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 25 de agosto de
2020, del agente Daniel Alejandro GIANI (DNI N° 17.419.516 - clase 1965 - Legajo de Contaduría Nº 216.143), quien
revistaba en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Técnico, Categoría 18, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso c) de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº 1869/96) y su Reglamentación.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Naon, Presidente

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 484-MHYFGP-2020
 
Expediente N° EX-2020-18617724-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) - Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 485-MHYFGP-2020
 
Expediente N° EX-2020-18561807-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Dirección de Vialidad - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para
el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 22-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Septiembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-15812274-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica - Delegación I, por el cual se gestiona la designación de Natalia Ayelen ALONSO como Personal de Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en orden N° 3 el titular de esta Cartera de Estado solicita la designación de Natalia Ayelen ALONSO, a partir del 1º de
septiembre de 2020 como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, Agrupamiento Personal
Técnico, en la especialidad Informática en el rol “Desarrollador/Programador Técnico - Ingresante” según lo establecido en
la Disposición Nº 2812/09, en la Dirección de Informática - Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica;
Que se torna indispensable contar con los servicios de Natalia Ayelen ALONSO, reuniendo la nombrada los requisitos
legales, las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo en que ha sido propuesta;
Que en orden Nº 5 obra el detalle de tareas Informáticas que desempeñará la involucrada por lo cual se le deberá asignar
las bonificaciones establecidas en el Decreto Nº 8373/87 (Modificado por Decretos Nº 2237/89 y Nº 4719/89) y Decreto Nº
2447/08;
Que dicha designación será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 y su Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, la Dirección Provincial de
Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación que se propicia encuentra sustento legal en las previsiones de los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección de Informática - Delegación I, a partir del 1º de septiembre de
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Natalia Ayelen ALONSO (DNI N° 36.944.947 - clase 1992) como Personal de
Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, en la
especialidad Informática en el rol “Desarrollador/Programador Técnico - Ingresante” según lo establecido en la Disposición
Nº 2812/09, con remuneración equivalente a la categoría salaria 05, régimen de treinta (30) horas semanales de labor y las
bonificaciones establecidas por Decreto Nº 8373/87 (modificada por Decreto Nº 2237/89) y Decreto Nº 244/08, de
conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogada para el Ejercicio 2020 por Ley 15.165 y su Decreto
Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA, Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.1. - PRG 001 - ACT. 2 - UE 68 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-Función 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 04 - UG
999 - Cargo 1.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Agosto de 2020

 
VISTO el EX-2020-16485987-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, el Decreto N° 644/20 y la RESOC-2020-1-GDEBA-
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MPCEITGP por la que se estableció la reglamentación del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y
Turística", y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido Decreto se crea el “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística", con el objetivo
de contribuir financieramente a los Municipios en los gastos necesariospara brindar apoyo a las actividades culturales y
turísticas más afectadas por el COVID-19;
Que conforme la citada normativa, dicha medida se dicta en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 27.541 y la
Ley Provincial N° 15.165;
Que de acuerdo a los términos vertidos en la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP se aprueba la reglamentación del
“Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística", conforme el detalle del IF-2020-16819748-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP que como Anexo I integra la misma;
Que el artículo 2° de la citada Resolución de Firma Conjunta establece que los Municipios referidos en el artículo 1°
deberán, al 02 de septiembre de 2020, manifestar su voluntad de adhesión al correspondiente Fondo ante el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante una nota del Intendente Municipal remitida al correo electrónico
fondotc@mp.gba.gov.ar, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 3º del Decreto N° 644/20, y se aprueba para tal fin el
modelo de solicitud municipal como ANEXO II (IF-2020-16490879-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que las Subsecretarías de carácter cultural y turístico del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
mediante NO-2020-17283746-GDEBA-SSTMPCEITGP sugieren, en virtud del interés demostrado por los distintos
municipios y los distintos actores de los sectores turístico y cultural, una extensión de los plazos que permita consolidar la
información y obtener un diagnostico más preciso del entramado turístico y cultural de nuestra Provincia; 
Que en virtud de ello, y a los efectos de mejorar la eficacia y la eficiencia en la gestión pública deviene necesario ampliar
las fechas de plazo consignadas en el Anexo I (IF-2020-16819748- GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) punto 3 apartado a)
aprobado en el artículo 1°, y en el artículo 2° de la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 6º del Decreto N° 644/20, y de
conformidad con lo normado en la Ley Nº 15.164 y los Decretos N° 22/20 y N° 54/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar la fecha de plazo consignada en el Anexo I (IF-2020-16819748- GDEBASSTAYLMPCEITGP) punto
3 apartado a) aprobado en el artículo 1° de la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP y la indicada en el artículo 2° de la
misma Resolución Conjunta, los que quedarán expresados de la siguiente manera:
 
“ANEXO I - REGLAMENTO OPERATIVO DEL “FONDO ESPECIAL MUNICIPAL PARA LA REACTIVACIÓN CULTURAL Y
TURÍSTICA"
3. REQUISITOS: será requisito para los beneficiarios indirectos para el acceso a los aportes no reintegrables previstos en
el Fondo: a. Encontrarse inscripto hasta el día 7 de septiembre de 2020 al “Catálogo de Establecimientos Turísticos y
Culturales de la Provincia Buenos Aires” creado por RESO- 2020-453-GDEBA-MPCEITGP;
ARTÍCULO 2°. Establecer que los Municipios referidos en el artículo anterior deberán al 9 de septiembre de 2020,
manifestar su voluntad de adhesión al correspondiente Fondo ante el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, mediante una nota del Intendente Municipal remitida al correo electrónico fondotc@mp.gba.gov.ar, de acuerdo
a lo prescripto por el artículo 3º del Decreto N° 644/20. A tal fin, se aprueba el modelo de solicitud municipal que como
ANEXO II (IF-2020-16490879-GDEBA- SSTAYLMPCEITGP) forma parte integrante de la presente”.
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
 
Pablo Julio López, Ministro; Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2020-16490879- GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

96b2a2b8db160bc45f83e0bd79d24c6afbef1012756a24a5f5d09054ceaf4d1d Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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DISPOSICIÓN N° 147-DGAMSGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Septiembre de 2020

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual la Dirección General de
Recursos Informáticos y Comunicaciones, gestiona la autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 49/20 (Proceso
de Compra PBAC N° 170-0111-PAB20), y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación
anexa, tendiente a contratar la provisión de elementos informáticos, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 28/30, mediante la cual la Dirección
General de Recursos Informáticos y Comunicaciones propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a
la misma y a la División Pericias Técnicas dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones, encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto
N° 59/19, con un presupuesto oficial estimado de pesos novecientos noventa y cuatro mil ciento veintiocho ($ 994.128,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones;
Que en orden 57 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-416-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante IF-
2020-10888396-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2020-10888963-GDEBA-DPREMSGP -orden 47/48-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0111-PAB20 -orden 61-;
Que atento a lo previsto en el Artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo Único del Decreto n° 605/20 modificatorio
del Anexo II del Decreto N° 59/19 y Artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 49/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-PAB20), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de elementos
informáticos, propiciada por la la Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones, con destino a la misma y
a la División Pericias Técnicas dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones, con un plazo de entrega de
sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos novecientos noventa
y cuatro mil ciento veintiocho ($ 994.128,00).
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (AnexoIV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2020-19377066-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web:
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 49/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-
PAB20) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o de la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones, a través de los formularios electrónicos
disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales,
Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en
ellos se solicitan. 
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Sistema Provincial de Alarmas - Ley 9858/08: Inciso 4 - Principal 3 -
Parcial 6 ($737.220,00). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 5 ($37.396,00). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 3 ($26.556,00). Inciso 2
- Principal 6 - Parcial 4 ($55.824,00). Inciso 2 -Principal 9 - Parcial 6 ($120.180,00). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9
($16.952,00).
ARTÍCULO 5°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente Contratación deberá publicarse en los términos
previstos en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
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ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 7°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 49/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-PAB20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

 
ARTÍCULO 8°. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
49/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-PAB20), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Maria Andrea PAVISKOV 16.223.587 Dir. General de Recursos Informáticos y
Comunicaciones

Alejandro Javier BURAKOWSKI
(suplente)

28.273.897 Dir. General de Recursos Informáticos y
Comunicaciones

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones será la unidad orgánica
que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2020-19377066-GDEBA-
DCYCMSGP

17a79fc7e33811e68b5544e844773568ef8beae812bef1ddc0eb5b9c62c1fd97 Ver

Licitaciones
FUERZA AÉREA ARGENTINA
 
Licitación Pública Nº 58/2020
 
POR 15 DÍAS - UOC: 40/031 - OUC INFRA Ejercicio: 2020 Clase: Única Nacional Modalidad: Ajuste Alzado; Expediente N°
EX-2020-49679741-APN-DINF#FAA
Objeto: Doc. Téc. 4695 - Readecuacion Hangar Nº 2 Y Nº 3 - Etapa I - Sitos en la Base Aérea Militar Morón - Provincia de
Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: Renglón 1 (Readecuacion Hangar Nº 2 y Nº 3 - Etapa I): $ 4.459.018,00 referidos al 07/05/2020
Monto Total de la Licitación: $ 4.459.018,00
Retiro del Pliego de Bases y Condiciones Lugar y Dirección: El Pliego se puede adquirir participando del proceso en
CONTRAT.AR.
Plazo y Horario: De 04/09/2020 00:00:00 a 07/10/2020 09:00:00
Consulta del Pliego de Bases y Condiciones Lugar y dirección: Las consultas, deben efectuarse a través de CONTRAT.AR.
Plazo y horario: Hasta 25/09/2020 16:00:00
Presentación de Ofertas Lugar y Dirección: Las ofertas se deberán presentar a través de CONTRAT.AR utilizando el
formulario electrónico que suministre el sistema.
Plazo y horario: Hasta 07/10/2020 09:00:00
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Acto de Apertura Lugar y Dirección: La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través de CONTRAT.AR. En
forma electrónica y automática se generará el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Plazo y horario: 07/10/2020 09:00:00

sep. 4 v. sep. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 37/2020
 
POR 5 DÍAS - Objeto: “Ingreso a La Florida por Calle 844 y Camino Gral. Belgrano”
Presupuesto Oficial: $ 34.431.043,59.- (Pesos Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil Cuarenta y Tres con
59/100).
Fecha Límite para Retiro/Descarga de Pliego: 25/09/2020 a las 13:30 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 29/09/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 30/09/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $ 344.310,44 (Pesos Trescientos Cuarenta y
Cuatro Mil Trescientos Diez con 44/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizará el 25 de septiembre a las 9:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 11/09/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 11 v. sep. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Ensanche de Calzada, Repavimentacion, Construcción
de Terceras Trochas y Banquinas Pavimentadas en R.P. Nº 51, Tramo: Ramallo - Bahía Blanca, Sección: Kilómetro 650
(Acceso El Divisorio) - Kilometro 682,50, con una longitud de 32.500 Metros, en jurisdicción del Partido de Coronel
Pringles.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $1.237.306.221,82.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 15 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-14231832-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 14 v. sep. 18

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación y Ensanche de Calzada y
Construcción de Banquinas Pavimentadas en R.P. Nº 215; Tramo: R.P. Nº 210 - R.P. Nº 41; Seccion II: Acceso a Loma
Verde - Acceso a Gobernador Udaondo, Longitud 17.190 Metros, en jurisdicción de los Partidos de General Paz y
Cañuelas.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $ 935.157.525,26.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura sobre 1: 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura sobre 2: 15 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-14232250-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 14 v. sep. 18
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación Ruta Provincial Nº 73, Tramo: R.P. Nº
72 - Claromecó, Longitud: 23.500,00 Metros, en jurisdicción del Partido de Tres Arroyos.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $ 443.379.595,18.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 7 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 7 de octubre de 2.020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 15 de octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-14232402-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 14 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE SALTO 
 
Licitación Pública Nº 3/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 03/2020 para la Contratatación de la Segunda Etapa de la Refacción y
Refuncionalización: Reemplazo de Cubierta, Cerramientos Laterales, Reacondicionamiento de Accesos, Instalación
Eléctrica Interior, Desagües Sanitarios y Provisión de Agua del Hangar/Gimnasio propiedad de la Municipalidad de Salto.
Presupuesto Oficial: Diez Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Veinte con 71/100 ($ 10.855.120,71.)
Fecha: 14 de octubre de 2020
Hora de apertura: 10:00 horas
Valor del Pliego: Pesos Diez Mil ($ 10.000.)
Lugar: Salón Blanco de la Municipalidad de Salto
Para la Adquisición de Pliego Único de Bases y Condiciones en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Salto
Buenos Aires Nº 369 Planta Baja en horario de 7:00 a 12:00 horas, para consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos
Legales Tel. 02474-422103- Interno 47-48 dirlegales@salto.gob.ar.
Expediente Nº 4099-35342/19 - Alcance I

sep. 16 v. sep. 17

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 16/2020
 
POR 2 DÍAS - “Provisión de Hormigón Elaborado a Obra”.
Presupuesto Oficial: $9.765.109,07 (Pesos Nueve Millones Setecientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Nueve con 07/100).
Valor del Pliego: $ 4.882,55 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 55/100).
Fecha de Apertura 7 de octubre de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.5175.2020.0
Decreto: Nro. 729/2020

sep. 16 v. sep. 17

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 17/2020
 
POR 2 DÍAS - “Contratación de Mano de Obra Bacheo Municipal”.
Presupuesto Oficial: $11.950.000,00 (Pesos Once Millones Novecientos Cincuenta Mil).
Valor del Pliego: $ 4.882,55 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 55/100).
Fecha de Apertura 8 de octubre de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.5176.2020.0
Decreto: Nro. 730/2020

sep. 16 v. sep. 17

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
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Licitación Pública N° 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Cuatro Tractores, conforme las especificaciones técnicas
de los bienes a adquirir que resultan del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación, y Anexos con descripciones de las
características de cada uno de los mismos.
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de $14.500.000 (Pesos Catorce Millones Quinientos Mil).
Los Pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 12:00 horas, hasta el día hasta el día 5 de octubre de 2020.
La Presentación de las Propuestas deberá efectuarse hasta el día 6 de octubre de 2020 a las 13:00 horas en el Palacio
Municipal sito en L.N. Alem y 9 de Julio.
La Apertura de las Propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 6 de octubre de 2020 a las 14:00 horas.
Valor del Pliego: $14500.

sep. 16 v. sep. 17

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2020 hasta el día 9 de octubre de 2020, a las 12:00 horas, para la
Contratación del Servicio de Diagnóstico por Imágenes para el Hospital Municipal de Rivadavia, Provincia de Buenos Aires,
en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: $ 402,00. (Pesos Cuatrocientos Dos).
Adquirir y/o consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Apertura: El día 9 de octubre de 2020, a las 12:00 horas - Oficina de Compras.

sep. 16 v. sep. 17

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 7/2020
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese el primer llamado de la Licitación Pública Nº 07/2020 para la: “Plan de reconversión lumínica
pública barrial 2020/2021” para la fecha 19 de octubre del 2020 a las 10.00 hs.
Presupuesto oficial: $ 19.852.537,47
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $ 2.000 (Pesos Dos Mil), desde el 20 de agosto de 2020 hasta el 9 de octubre de
2020, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, de 8:30 a 13 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 19 de octubre de 2020, a
las 10:00 hs.
Expediente Nº 2265/2020 - Decreto Nº 795/20

sep. 16 v. sep. 17

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 49/2020 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0111-PAB20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 49/2020  expediente N° EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0111-PAB20), encuadrada en el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Elementos
Informáticos, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las condiciones y demás características indicadas en
el Pliego de Bases y Condiciones.
Organismo Contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar  y en
el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires www.gba.gob.ar/contrataciones. Podrán descargar el mencionado Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC.
Lugar, Día y Hora del Acto de Apertura de Ofertas: Día 25 de septiembre de 2020. Horario oficial  del sistema 10:00 horas,
a través de PBAC.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2020-147-GDEBA-DGAMSGP.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 148/2020
 
POR 1 DÍA - Solicita Inmuebles para su Locación en la ciudad de General Arenales. Llámese a Pedido Público de Ofertas
tendiente a la búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de General Arenales, Departamento Judicial Junín, con
destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.
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Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse en el sitio web, del Poder Judicial -
Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin
cargo en el Área Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- avenida 13 esquina 48, piso 13°, Tribunales La
Plata o en la Delegación Administrativa de los Tribunales de Junín, calle 20 de Septiembre N° 95 (esquina Roque Vázquez)
de la ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 14:00.
La apertura de las ofertas se realizará el día 13 de octubre de 2020 a las 11:00 horas en la citada Delegación
Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofertas hasta el día y la hora indicados.
Expte. 3003-128/15.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 149/2020
 
POR 1 DÍA - Solicita inmuebles para su locación en la ciudad de Pergamino. Llámese a Pedido Público de Ofertas
tendiente a la búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de Pergamino, con destino al traslado de dependencias
judiciales.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse en el sitio web, del Poder Judicial -
Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin
cargo en el Área Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- avenida 13 esquina 48, piso 13°, Tribunales La
Plata, o en la Delegación Administrativa de los Tribunales Pergamino, calle Pinto N° 1251 de esa ciudad, en el horario de
8:00 a 14:00.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 13 de octubre del corriente año a las 11:00 horas en la citada Delegación
Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofertas hasta el día y la hora indicados.
Expte. 3003-1785/10.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 1-0111-LPU20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Remodelación de Baños y Office Subsuelo, y
Baños en Planta Baja, primero, Segundo y Tercer Piso, ubicados sobre calle 57 del Edificio del Fuero Penal sito en calle 8
entre 56 y 57, Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 6 de octubre del año 2020, a las 12:00 horas
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $ 2.697.614,40.-
Expte. 3003-1067/20.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 1-0112-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo - Correctivo Semi-
Integral, con Guardia Activa con permanencia en el sitio, y Trabajos Planificados Incluyendo la Provisión de Materiales y
Mano de Obra Especializada, en los equipos de transporte vertical instalados en inmuebles ocupados por dependencias de
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial Mar del Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 1º de octubre del año 2020, a las 12:00 horas
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $ 16.322.385.-
Expte. 3003-245/20.

sep. 17 v. sep. 18

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC Nº 1-0115-LPU20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza para Espacios Comunes e Internos del
Inmueble sito en Avenida Eva Perón N° 2535 (Edificio GATIC), sede de los Juzgados de Ejecución Penal N°s 1, 2 y 3,
Tribunales Orales Criminales N°s 3 y 6, y Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento Judicial San Martín.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán Sin Cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 2 de octubre del año 2020, a las 12:00 horas
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Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $ 3.562.560.
Expte. 3003-1065/20.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 1-0150-PAB20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa - Procedimiento Abreviado, para Contratar la Renovación de Licencias del
Software Adobe CCT for Teams, con destino a la Subsecretaría de Tecnología Informática - Área Diseño.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 24 de septiembre del año 2020, a las 12:00 horas.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto Estimado: $ 705.370,23.-
Expte. 3003-961/20.

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 26/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26/2020 por el cual se solicita Adquisición de Insumos de Alimentos Secos
para el Armado de Bolsones Alimentarios conteniendo Arroz Largo Fino x 1kg, Aceite de Mezcla en Botella x 900 cm3,
Harina Común 000 Env. x 1kg., Lentejas x 400 grs., Arvejas x 320 gr., Jardinera en Lata x 350 gr., Fideos Guiseros x 500
gr., Yerba Mate x 500 grs., Puré de Tomate Brik x 520 gr., Azúcar Común x 1kg., Leche Entera Larga Vida x 1 ltr., Leche
Entera en Polvo x 800gr., a fin de cubrir las necesidades básicas de las familias en situación de vulnerabilidad social en
todo el Partido Del Pilar, de acuerdo a especificaciones técnicas del pliego, para la Secretaría de Desarrollo Social del
Municipio del Pilar.
Apertura: 14/10/2020
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto Oficial: $ 117.507.000,00 (Pesos Ciento Diecisiete Millones Quinientos Siete Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $ 117.500,00 (Pesos Ciento Diecisiete Mil Quinientos con 00/100).
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1495/20.
Expte. Nº 5034/20.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 28/2020 por el cual se solicita la Provisión y Colocación de Blindaje,
Equipamiento y Accesorios a 36 (treinta y seis) Vehículos marca Toyota Hilux 4X2 D/C (Doble Cabina) que serán
adquiridos mediante Leasing y que serán puestos a disposición de la Secretaría de Seguridad para patrullar el municipio,
de acuerdo a especificaciones técnicas especificaciones técnicas del pliego, para la Secretaría de Seguridad del Municipio
del Pilar.
Apertura: 15/10/2020.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto Oficial: $ 37.000.000,00 (Pesos Treinta y Siete Millones con 00/100).
Valor del Pliego: $ 37.000,00 (Pesos Treinta y Siete Mil con 00/100).
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1496/20.
Expte. Nº 4050/20.

sep. 17 v. sep. 18
 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 39/2020
 
POR 5 DÍAS - Objeto: “Consolidación de la Conectividad en el Barrio La Matera (Plan Argentina Hace II)”.
Presupuesto Oficial: $ 42.544.765,06.- (Pesos Cuarenta y Dos Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos
Sesenta y Cinco con 06/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
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Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 28/09/2020 a las 13:30 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 01/10/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 02/10/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $ 425.447,65 (Pesos Cuatrocientos
Veinticinco Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 65/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizara el 28 de septiembre a las 10:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 17/09/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 17 v. sep. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 42/2020
 
POR 5 DÍAS - Objeto: “Consolidación de la Conectividad Este-Oeste Pavimentación calle 816, Barrio La Paz (Plan
Argentina Hace II)”
Presupuesto Oficial: $ 60.591.306,29.- (Pesos Sesenta Millones Quinientos Noventa y Un Mil Trescientos Seis con 29/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 05/10/2020 a las 13:30 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 07/10/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 08/10/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón dela Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del Pliego se establece en $605.913,06 (Pesos Seiscientos Cinco Mil
Novecientos Trece con 06/100).
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día dela visita
deobra que se realizara el 5 de octubre a las 10:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8.30 a 13.30.
Se encontrará disponible a partir del día 17/09/2020 y podrá consultarse en formato digital desdeel sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares dela Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes dela fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 17 v. sep. 23
 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 44/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Alimentos (Verduras) para brindar Asistencia a Personas en Situación de
Vulnerabilidad Social en el Marco de la Emergencia Sanitaria COVID-19”.
Presupuesto Oficial: $16.950.000,00.- (Pesos Dieciséis Millones Novecientos Cincuenta Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/Descarga de Pliego: 30/09/2020 a las 12:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 01/10/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 02/10/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 17/08/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 17 v. sep. 18
 

MUNICIPALIDAD DE LOBERÍA
 
Licitación Pública Nº 1/2020
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición e Instalación de una (1) Planta de Separación y
Clasificación de R.S.U. para la Secretaría de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Lobería.
Localidad y Partido: Lobería, Provincia de Buenos Aires. 
Presupuesto Oficial: $ 6.500.000,00.
Venta y Consulta de Pliegos: Desde el 18/09/2020 hasta el 05/10/2020 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Lobería sita en Av. San Martín N° 51 de Lobería. 
Valor del Pliego: $ 6.500,00.-
Recepción de Ofertas: Hasta las 11:00 hs. del día 08/10/2020 en la Mesa de Entradas de la Municipalidad ubicada en Av.
San Martín Nº 51 de Lobería.-
Apertura de Ofertas: A las 11:00 hs. del día 08/10/2020 en el Despacho del Sr. Intendente. Av. San Martín Nº 51.

sep. 17 v. sep. 18
 

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 2/2020
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese el Primer llamado de la Licitación Pública Nº 02/2020 para la: “Hospital Odontológico
Universitario Municipal” para la fecha 29 de octubre del 2020 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 22.450.507,89
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $ 2.000 (Pesos Dos Mil), desde el 31 de agosto de 2020 hasta el 22 de octubre de
2020, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, de 8:30 a 13 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 29 de octubre de 2020, a
las 10:00 hs.
Expediente Nº 1954/2020 - Decreto Nº 771/20.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: "Provisión de Mano de Obra para Recolección de Residuos Domiciliarios"
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Millones Setecientos Noventa y
Un Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con Sesenta ($ 2.489.791.949,60.).
Apertura de Ofertas: Se realizará el día 9 de octubre de 2020 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4620001.
Venta del Pliego: Hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha del acto de apertura hasta las 14:00 hs., en la Jefatura de
Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las Consultas por Escrito: Hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a
14:00 horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de Ofertas: Hasta las 14 horas del día 08 de octubre de 2020, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del Pliego: $ 500.000,00. (Pesos Quinientos Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-221376-S-2020

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 66/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Medicamentos, requerido para Unidades Sanitarias, para un
período de consumo aproximado de 3 (tres) meses, o hasta Agotar Stock, dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto Oficial: $13.230.335,00.- 
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 5 de octubre de 2020 a las 11:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso-Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00 hs.
Valor del Pliego: $23.000,00.-
Venta de Pliegos: Desde el día 1º y 2 de octubre de 2020 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

sep. 17 v. sep. 18

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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Licitación Pública Nº 17/2020
Nota Aclaratoria
 
POR 2 DÍAS - Atento a un error involuntario se rectifica que el Valor del Pliego es de $ 5.975 (Pesos Cinco Mil Novecientos
Setenta y Cinco). “Contratación de Mano de Obra Bacheo Municipal”.
Presupuesto Oficial: $11.950.000,00 (Pesos Once Millones Novecientos Cincuenta Mil).
Valor del Pliego: $ 5.975 (Pesos Cinco Mil Novecientos Setenta y Cinco).
Fecha de Apertura: 8 de octubre de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.5176.2020.0
Decreto: Nro. 730/2020.

sep. 17 v. sep. 18

Varios
MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Carlos Casares, en virtud de lo normado en la Ley 24.320, cita y emplaza al titular de
dominio: COMISIÓN VECINAL DE FOMENTO BARRIO SANTA JULIA y/o a quienes se consideren con derechos sobre el
inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 43 j, Parcela 21, dominio registrado
Matrícula 2748 - del partido de Carlos Casares (016); para que en el término de 5 (cinco) días deduzcan oposición a la
prescripción adquisitiva iniciada por éste municipio bajo el Expediente Administrativo Nº 4019-0013-2017.
Marcelo E. Agradi, Secretario.

sep. 16 v. sep. 18

CAJA DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL
DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires cita
y emplaza por el término de 5 días en el expediente nro. 19936 caratulado: “BORONI NESTOR ALEJANDRO - BARRAZA
SABINA RAQUEL S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata 16 de
septiembre de 2020.
Enrique Barnau, Gerente General

sep. 16 v. sep. 22
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires cita
y emplaza por el término de 5 días en el expediente nro. 19936 caratulado: “ALDAZABAL RAUL ALBERTO - TORRES
GRACIELA ADELA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio, bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata 16 de
septiembre de 2020.
Enrique Barnau, Gerente General.

sep. 16 v. sep. 22

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Notificación
 
POR 1 DÍA - Se publica el texto del “Protocolo dispuesto por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires,
en el marco del aislamiento y distanciamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el Decreto N° 297/2020 y sus
prórrogas” de actuación para futuros exámenes orales.
 
Protocolo dispuesto por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del aislamiento
y distanciamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el Decreto N° 297/2020 y sus prórrogas.
 
PARTE GENERAL
Artículo 1.- En el marco de la vigencia de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” dispuestas por Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas y
Decreto N° 576 del 29 de junio de 2020 o aquellas que en el futuro los reemplacen, el Consejo de la Magistratura de la
Provincia de Buenos Aires podrá habilitar la realización de los exámenes orales mencionados en el Artículo 19 (texto según
Resolución N° 2595 del 26/03/19), del Reglamento del Consejo de la Magistratura, en Colegios Profesionales u otras
instituciones que el pleno del Consejo estime pertinente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 17 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 69



 
Artículo 2.- Todas las personas que asistan a la instancia de examen oral deberán enviar, el día antes de la evaluación, la
declaración jurada que figura como anexo I del presente Protocolo.
Cuando el examen oral se desarrolle en sedes de Colegios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires deberá aplicarse
e l Protocolo sanitario para los empleados de los Colegios de Abogados Departamentales aprobado por la Resolución
260/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Cuando el examen se desarrolle en sedes del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires deberá aplicarse el Protocolo
General de Actuación para la Prevención y Seguimiento del COVID-19 en el ámbito de la Jurisdicción Administración de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución SPL N° 5-20. Atendiendo a las indicaciones de la nota N°
2020- 15384186-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes del 18 de
agosto de 2020, este Protocolo deberá aplicarse con la siguiente redacción de las cláusulas 10.a, 11.c, 13.c:
“10. Recomendaciones para una desinfección exhaustiva en dependencias u órganos judiciales con casos sospechosos o
confirmados:
a) Para los casos en los que se deba realizar una desinfección exhaustiva de una dependencia u órgano judicial debido a
un caso sospechoso o confirmado de enfermedades por vía aérea, se deberán utilizar como mínimo los siguientes
elementos: cubre zapato descartable, mameluco descartable, protección ocular (antiparras) o máscara facial, barbijo
quirúrgico y guantes descartables.”
“11. Actuación ante la presencia de signos y síntomas compatibles con COVID-19 
c) Todo personal que lo asista deberá utilizar como mínimo barbijo quirúrgico, guantes descartables y protección ocular
(antiparras).”
“13. Actuación ante el personal con contacto estrecho con personas que son casos sospechosos o posean confirmación
médica de haber contraído COVID-19. 
c) La persona que se encuentre en la situación descripta en el apartado anterior, deberá cumplir con el período de
aislamiento preventivo hasta el alta, no resulta obligatorio la solicitud al agente del resultado negativo del test
COVID-19.”
 
Artículo 3.- En caso que el examen oral se realice en una institución distinta a las mencionadas en el artículo anterior,
previa consulta con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, el Consejo deberá indicar el protocolo a ser
aplicado. 
 
Artículo 4.- La Secretaría del Consejo notificará a las y los postulantes la realización del concurso y la sede donde se
realizará en el mismo acto, haciéndoles saber los alcances del presente protocolo. Las y los postulantes tendrán 3 días
hábiles para manifestar en los términos del anexo 2 de este protocolo, con carácter de declaración jurada, si se encuentran
comprendidos dentro de los grupos en riesgo con motivo de la propagación del Covid-19 definidos por el artículo 3 de la
Resolución 627/2020 del Ministerio de Salud de la Nación, y en caso afirmativo si es su voluntad concurrir a dicha
evaluación. 
En caso que algún postulante comprendido dentro de los grupos en riesgo manifieste su voluntad de no concurrir, el
examen quedará momentáneamente suspendido para todos los y todas las postulantes. 
 
PAUTAS PARA EL DESARROLLO DEL EXAMEN ORAL
Artículo 5.- Los exámenes orales deberán desarrollarse con la presencia virtual de la Secretaría del Consejo, los y las
académicos/as designados/as y las y los Consejeros/as que conforman la Sala Examinadora, en los términos del Artículo
19 (texto según Resolución 2595 del 26/03/19), del Reglamento del Consejo de la Magistratura.
El Secretario del Consejo tendrá a su cargo, sin perjuicio de las demás funciones que le asignan el Reglamento del
Consejo de la Magistratura y el presente Protocolo, el sorteo de la unidad temática sobre la que se interrogará al
postulante, el que deberá ser reproducido en forma directa en la sala donde se desarrollen los exámenes y, a su vez,
filmado. 
 
Artículo 6.- Sin perjuicio de las autoridades antes mencionadas, en cada Colegio o institución habrá al menos una veedora
o un veedor designado por mayoría simple del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires.
 
Artículo 7.- Las funciones de la veedora o el veedor consistirán en labrar un acta de todo lo ocurrido durante el desarrollo
de los exámenes orales -sin perjuicio de aquella que labre la Secretaría del Consejo del Consejo de la Magistratura- y
oficiar como nexo entre las y los postulantes y las autoridades mencionadas en el artículo 5, ante cualquier inconveniente
que surja durante el desarrollo de los exámenes orales. 
En caso de que se presente algún desperfecto técnico u otra interrupción en el transcurso del examen, la veedora o el
veedor deberá dejar constancia del problema, detallando hora del inicio del desperfecto, su duración y su solución.
 
Artículo 8.- En el Colegio o institución donde se desarrollen los exámenes, deberán disponerse las correspondientes
medidas de higiene y seguridad para las y los asistentes previstas en los protocolos mencionados en los artículos 2 y 3,
guardando la debida distancia social y proveyendo alcohol en gel y demás elementos de protección recomendados por la
autoridad sanitaria provincial para las y los asistentes.
 
Artículo 9.- En la sala de la sede donde se desarrolle el examen estarán la y el aspirante que rinda, la veedora o el veedor
y podrá hacerse presente un responsable del área informática. Las y los restantes aspirantes deberán permanecer en una
sala separada hasta el momento de ser evaluadas y evaluados. 
La veedora o el veedor y las partes mencionadas en el artículo 5 deberán conectarse con dos software, uno principal y otro
alternativo.
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Artículo 10.- El personal del área informática del Consejo de la Magistratura realizará, previo al inicio de la evaluación, las
mediciones de conectividad necesarias para asegurar el correcto funcionamiento del software a utilizarse. Durante el
tiempo en que se desarrolle el examen, el referido personal deberá estar disponible ante cualquier consulta telefónica o por
cualquier otro medio que se determine.
 
Artículo 11.- Los exámenes orales deberán video grabarse. 
 
PROCEDIMIENTO APLICABLE EN CASO DE INTERRUPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN
Artículo 12.- Si durante el desarrollo del examen ocurriese algún desperfecto técnico u otra interrupción, deberá ser
comunicada por la veedora o el veedor en forma inmediata a la Secretaría del Consejo, a las y los académicas/os
designadas/os y a las y los Consejeras/os que conforman la Sala Examinadora. 
Durante la interrupción, el concursante no podrá consultar texto o material distinto al programa de examen, cualquiera sea
su soporte. 
La veedora o el veedor, y la Secretaría del Consejo, deberán dejar constancia en las actas de todo lo ocurrido. 
 
Artículo 13.- Procedimiento en caso de interrupción de la evaluación oral por defectos técnicos:
1. Interrupción en la sede de las y los concursantes:

a. En caso que todas y todos las/os concursantes se encuentren en la misma sede:
Cuando se produzca un corte de comunicación durante la evaluación oral con alguna o alguno de las o los
concursantes, a los fines de continuar el examen, se procederá a realizar una espera de treinta (30) minutos.
Pasado el lapso sin poder continuar con la evaluación, se producirá la reprogramación de pleno derecho
aplicándose lo dispuesto en el artículo 14 y 15 del presente.
b. En caso que las y los concursantes se encuentren en más de una sede:
Cuando se produzca un corte de comunicación durante la evaluación oral con alguna o alguno de las o los
concursantes, se continuará con la evaluación en las restantes sedes. No habiendo más concursantes en las
restantes sedes, se realizará una espera de treinta (30) minutos. Pasado el lapso sin poder continuar con la
evaluación, se producirá la reprogramación de pleno derecho, aplicándose lo dispuesto en el artículo 14 y 15 del
presente.

2. Interrupción de la comunicación de las y los académicas/os o de la Secretaría del Consejo: 
Cuando alguna o alguno de las y los académicas/os o la Secretaría del Consejo pierda comunicación, se realizará una
espera de treinta (30) minutos. Pasado el lapso sin poder continuar con la evaluación, se producirá la reprogramación de
pleno derecho, aplicándose lo dispuesto en el artículo 14 y 15 del presente. En caso que la persona afectada sea una
académica, el examen podrá continuar siempre que así lo decida la Comisión Examinadora y la Secretaría del Consejo
cuente con la nómina de preguntas a realizar por la persona afectada, o su conformidad para calificar la evaluación a partir
de la grabación y en función de los interrogantes planteados por sus pares. La conformidad deberá ser informada, a través
de un correo electrónico dirigido la Secretaría del Consejo, antes de iniciado el examen. 
 
Artículo 14.- Todas las actuaciones y evaluaciones que hayan culminado y la parte de las evaluaciones que se
encontraban en curso al momento de producirse la interrupción, serán válidas. 
 
Artículo 15.- En los casos en que, en los términos del artículo 13, se disponga la reprogramación de la evaluación, previa
consulta con las y los académicos, la Sala Examinadora establecerá la nueva fecha y hora. La información será notificada
a las y los concursantes ese mismo día, por los medios de comunicación más accesibles.
 
ANEXO 1
Declaración Jurada sobre inexistencia de sintomatología (COVID-19) previa. 
Declaración jurada para toda persona que asista a la realización de exámenes orales del Consejo de la Magistratura en el
marco de la crisis sanitaria por COVID-19. 
En la ciudad de___________________, a los____ días del mes de __________del año 2020, quien
suscribe_____________________________________, DNI__________________, con domicilio real en
_____________________, de la ciudad de _______________________, teléfono
celular____________________________. 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
1. Que no he manifestado síntomas compatibles con COVID-19: tos, fiebre, dolor de garganta, resfrío, diarrea, dificultad
respiratoria, pérdida repentina del gusto y/u olfato o una combinación de éstos, en los últimos catorce (14) días. 
2. Que ante la primera sospecha de padecer algunos síntomas compatibles con COVID-19, asumo la obligación de no
asistir a mi trabajo, aislarme preventivamente en forma inmediata, comunicar dicha circunstancia a las líneas oficiales de
atención habilitadas e informar rápidamente a la autoridad o titular de la dependencia u órgano judicial en el que revisto a
fin de que adopten las medidas pertinentes. 
3 . Que no he mantenido “contacto estrecho” con alguna persona confirmada para COVID-19 o con síntomas
compatibles con dicha enfermedad en los últimos catorce (14) días.”
 
ANEXO 2
................................................................................................, DNI…………………………, habiendo sido notificado de la
realización del examen oral que se llevará a cabo el día ……………….., correspondiente al concurso N°………… para el
cargo de ………………………………………………………………... del Departamento Judicial
………………………………………………….., y tomado conocimiento del Protocolo dispuesto por el Consejo de la
Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del aislamiento y distanciamiento social, preventivo y obligatorio
dispuesto por el Decreto N° 297/2020 y sus prórrogas, manifiesto con carácter de declaración
jurada, SI/NO encontrarme comprendido dentro de los grupos en riesgo con motivo de la propagación del Covid-19
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definidos por el artículo 3 de la Resolución 627/2020 del Ministerio de Salud de la Nación, haciendo saber mi voluntad de
SI/NO concurrir a dicha evaluación.
 
El texto que antecede obra como ANEXO I del Acta n° 975 correspondiente a la sesión del Consejo de la
Magistratura celebrada el día 1° de septiembre de 2020.
 
Osvaldo F. Marcozzi, Secretario del Consejo de la Magistratura.
 

Colegiaciones
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - GONZALEZ CECILIA LAURA, DNI 24.641.423, domiciliada en calle 625 Nº 2707, Partido de Berazategui,
solicita reincorporación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de
los 15 días hábiles, en calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes 10/09/2020. Gustavo F. Santos, Secretario General.
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Nicolás
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que la Sra. ROSSI, LISA KARINA - DNI
21.006.061 domiciliada en calle Alvear N° 364 de San Nicolás, ha solicitado la inscripción como Martillera y Corredora
Pública. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Nación 340 P.B. San Nicolás, agosto de 2020. Mariela
Inés Leone, Sec. General. 
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBICOS
Departamento Judicial de Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - IGNACIO MALANO D.N.I 31675434 domiciliado en Lavalle 610 Partido de Quilmes solicita Licencia temporaria
en el Colegio de Martilleros y Corredores Púbicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince días hábiles, en
la calle H. Primo 277 de Quilmes - Quilmes 11/09/2020. María Ines Leone, Secretaría General.
 

Transferencias
POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. Vendedor ROSA ANTICO, DNI 11.890.731, Domiciliada en Juan B. Alberdi 47 - Muñiz,
Pdo. de San Miguel, Prov. de Buenos Aires avisa que cede y transfiere el fondo de comercio de elaboración de helados
con depósito instalada en Juan B. Alberdi 47 - Muñiz, Pdo. de San Miguel, Prov. de Buenos Aires, libre de todo gravamen
con todas sus instalaciones, y muebles existentes a favor de a Mauro Ariel Trueba, DNI 24.856.948, con domicilio en Juan
B. Alberdi 47 - Muñiz, Pdo. de San Miguel, Prov. de Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 11 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social DURDOS ALFREDO
FERNANDO, CUIT 20-18299348-5, anuncia la transferencia de habilitación de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial del rubro Elaboración y Venta de Pizzas, empanadas, venta de bebidas sin alcohol, delivery, y sin
consumo en el local, sito en la calle Tucumán 658, de la ciudad/localidad Pilar, Pdo. del Pilar, a favor de la razón social;
Liliana Aida Ransenberg, CUIT 27-11911816-1, expediente de Habilitación Nº 12106/2016, Cta. Cte. 22861. Reclamo de
Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

sep. 11 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social DURDOS ALFREDO
FERNANDO, CUIT 20-18299348-5, anuncia la transferencia de habilitación de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial del rubro Almacén y venta de cigarrillos, sito en la calle Tucumán 658, de la ciudad/localidad Pilar,
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Pdo. del Pilar, a favor de la razón social; Blanca Aurora Ireizo, CUIT 27-12479018-8, expediente de Habilitación Nº
19500/2016, Cta. Cte. 23088. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

sep. 11 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Talar. En el día de hoy y por 5 días hábiles la firma PETRONORTE GNC S.R.L., Nº de CUIT 30-
70893164-7 informa la transferencia de habilitación de E.S. con Expte. Nº P-149/64.- Agreg. P-113/05 ubicada en la calle
Hipólito Yrigoyen 2688 Localidad El Talar Partido de Tigre; a la firma Refinería Bahía Blanca SAU Nº de CUIT 30-
71588559-6.

sep. 11 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Talar. En el día de hoy y por 5 días hábiles la firma PETRONORTE GNC, S.R.L. Nº de CUIT 30-
70893164-7 informa la transferencia de habilitación de E.S. con Expte. N° 4112-31978/06 ubicada en la calle Hipólito
Yrigoyen 2688 Localidad El Talar Partido de Tigre; a la firma Refinería Bahía Blanca SAU Nº de CUIT 30- 71588559-6.

 sep. 11 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - La Plata. MARTA PAULINA BIFFIS, DNI 5.814.260, transfiere fondo de comercio Farmacia Biffissita en calle
7 Nº 1510 de La Plata a Mauricio Emiliano Di Ianni, DNI 32.008.169. Reclamos de Ley en calle 9 Nº 1440 La Plata.

sep. 11 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - Castelar. Aviso: Que PAULA NATALIA HERRERA, con DNI Nº  23.927.763, con domicilio legal en la calle
Lobos 1635 de la ciudad de Castelar, transfiere a Karina Laura Centurion, con DNI Nº  23.044.084, con domicilio legal en la
calle Fader 2250 de la ciudad de Ituzaingo, el fondo de comercio del rubro Bijouterie y accesorios de moda, denominado
"Amor Divino - Almacén de Moda" sito en la calle Carlos Casares 891 de la ciudad de Castelar, Partido de Morón.
Reclamos de Ley en el mismo comercio. Paula Natalia Herrera, Titular.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La Sra. MARIA CRISTINA OROS, DNI 12.488.091 con domicilio en calle Estomba 110 4B de
B. Blanca, transfiere el Registro de Taxi Nº 379, al Sr Angel Sebastian Vidal DNI 33.508.633 con domicilio en calle
Holdich 574 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del Registro a que formulen sus oposiciones
y reclamen sus créditos en el domicilio de la Escribanía Terrada 77 Bahía Blanca Viviana Giambartolomei interviniente, en
un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a los 24 días de agosto de
2020. Gr. Ariel G. Azcárate, Contador Público.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - La Plata. LIN BULIANG, CUIT 27-94133005-9, vende, cede y transfiere Comercio Integral, Almacén de
Comestibles, Vta. de cigarrillos y Verdulería a Huang Xiuping, CUIT 27-94043221-4, en calle 1 Nº 2239. La Plata
oposiciones de ley calle 12 Nº 184 piso 1.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Moreno. En cumplimiento con las reglamentaciones del Municipio de Moreno, La Empresa ALFREDO
IGNACIO CORRAL S.A., CUIT 30-59986210-9 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
industrial del inmueble sito en la calle Darwin Passaponti 6002, lote 14, quinta 35 cuyo Rubro es Reconstrucción de
Neumáticos, Cuenta de Comercio N° 30599362109 y cuyo expediente es el 151692/A/14, a favor de Neumáticos Corral
S.A. con CUIT 30-70917340-1.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Bosques. Transferencia de fondo de comercio. A tal fin informo que en cumplimiento de lo establecido por el
Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. RODOLFO HERNANDEZ, DNI 11.159.927 con domicilio en Agustín Bardi N° 345 de la Ciudad
de Don Bosco, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Anuncia Transferencia del 100% del Fondo de Comercio a
favor del Sr. Sergio Ramon Illesca, DNI 22.588.168, con domicilio Bahía Blanca N° 622, de la Ciudad de Wilde, Partido de
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, destinado al rubro Ferretería y Afines, ubicado en Av. Bosques N° 2723, de la
Localidad de Bosques, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la ley 11867. La razón social YACOPI
GUSTAVO, CUIT 20-203722201-0. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del
rubro Agencia de Prestaciones de Servicios, Agencia de Lotería, sito en la calle Jockey club N° 2302, localidad de Del Viso,
a favor de la razón social Nosti, Miriam Raquel María, CUIT 27-16894797-1, bajo el expediente de habilitación N° 1280/09,
cuenta corriente.: 17323. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Roberto L.
Coronel Sub-Director de Habilitaciones.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - Garín. MARIANO DE CHIARA, CUIT 20-33421330-8 transfiere a Carlos Alberto Amorini CUIT 20-29099838-
8 el fondo de comercio Telefonía y Accesorios, sito en Presidente Perón 1121 Garín. Reclamo de Ley en el mismo
domicilio.

sep. 17 v. sep. 23

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. PAOLA LANCELLOTTA, CUIT 27-25188516-3 transfiere a Patricia A. Herrera CUIT 27-
17192775-2 el fondo de comercio (Pileta climatizada para clases de aquagym) cito en Maipú 1151, Ing Maschwitz.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

sep. 17 v. sep. 23
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POR 5 DÍAS - Ituzaingó. CUEVA LUIS JOSÉ, DNI 4.082.946, cede y transfiere a Russo Vanina Alejandra, DNI 32.961.437
rubro Kiosco situado en la calle Olavarría 996 de Ituzaingó Pdo. de Ituzaingó. Reclamos de Ley en el mismo negocio.

sep. 17 v. sep. 23

Convocatorias
KROIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Kroin S.A. CUIT: 30-63870381-1 convoca a los Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará el día 2 de octubre de 2020, en primera convocatoria a las 12:00 horas y en segunda
convocatoria a las 13:00 horas, en su sede social de Soler N° 461 de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea, para que en su representación intervengan en la redacción,
aprobación y firma del acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación enumerada en el inciso 1 del Art. 234 de la Ley General de Sociedades 19.550, T.O.
1984, correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2020.
4) Asignación de Honorarios al Directorio. (Art. 261 Ley General de Sociedades 19.550, T.O. 1984).
5) Aprobación de la gestión del Directorio.
6) Elección de un miembro titular del Directorio por renuncia del director José Luis Borniego.
7) Distribución del Resultado del Ejercicio. El Directorio.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades 19.550 T.O. 1984. Santiago L.
Gavazza, Presidente.

sep. 11 v. sep. 17

IRENE S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS: Convócase a Asamblea General Ordinaria a los señores Accionistas de Irene S.A., para el día nueve de
octubre de 2020, a las quince horas, en Av. Moreno N° 382, de la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a fin
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los que la Asamblea se realiza fuera de término.
2) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio cerrado el 30 de abril de 2020.
3) Honorarios al Directorio, artículo 261 de la Ley de Sociedades y destino de las utilidades. Consideración sobre la gestión
del Directorio.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta. El Directorio. 
Limodio Sandra Susana, Contadora Pública.

sep. 11 v. sep. 17

AVAL FÉRTIL S.G.R.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Aval Fértil S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria para el día 2 de
octubre de 2020, a las 8:00 hs. en primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Saavedra Nº 759 de la Ciudad y partido de Carmen de Areco, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora y de sus honorarios.
3. Designación de los miembros del Consejo de Administración.
4. Designación de los miembros de la comisión fiscalizadora.
5.Consideración de Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, de Evolución de Patrimonio
Neto, de Evolución del Fondo de Riesgo, de Origen y Aplicación de Fondos, Notas a los Estados Contables y Balance de
Saldos de Cuentas de Orden, memoria e informe de la Comisión Fiscalizadora respecto del ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2020. (Art. 234 inc. 1 Ley Gral. de Sociedades 19550) y distribución de ganancias.
6. Consideración de los asuntos previstos en los Arts. 55 y 62 inc. 6, 7, 8 y 9 de la Ley 24.647, a saber:
a) Fijación de la política de inversión de los fondos sociales.
b) Consideración y aprobación del costo de las garantías, del mínimo de contra garantías que la S.G.R. habrá de requerir al
socio partícipe y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de
Administración.
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c) Fijación de la cuantía máxima de garantías a otorgar durante el ejercicio.
7. Consideración de las remuneraciones al Consejo de Administración correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Junio de
2019 sobre el límite del Cinco por Ciento (5%) de las utilidades fijado por el Artículo 261 de la Ley Nº 19.550, ante la
propuesta de no distribución de dividendos.
8. Consideración de los resultados del Ejercicio y de su destino.
9. Tratamiento, determinación y destino de los Rendimientos del Fondo de Riesgo (Art. 25 de la Resolución 212/2013 de
Sepyme y sus modificatorias)
10. Autorizaciones para registración y/o publicaciones de lo resuelto por la asamblea.
Los accionistas que concurran deberán cursar comunicación con no menos de tres días de anticipación, a fin de su
inscripción en el Registro de Asistencia.
Roberto Eduardo Coronel, Presidente.

sep. 11 v. sep. 17
 

ASOCIACIÓN CIVIL LOS ALISOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 1º de octubre de
2020, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y
Comercial.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 10 cerrado el 31/12/2019.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
7) Ratificación del Reglamento de Uso de Pileta aprobado por el Directorio.
8) Ratificación del Reglamento de Uso del SUM y Quincho aprobado por el Directorio.
9) Ratificación de la modificación del artículo 1.18 del Reglamento de Urbanización aprobada por el Directorio. El texto será
el siguiente: “Atento el carácter exclusivamente residencial del ejido del complejo residencial, queda estrictamente vedada
la realización en el mismo de cualquier actividad lucrativa, comercial, industrial o profesional, en especial las realizadas en
forma pública o promocionada por cualquier medio, excepto aquellas específicamente autorizadas por el Directorio de la
Sociedad. Asimismo, a efectos de resguardar el derecho a la intimidad y de propiedad de los vecinos, así como aspectos
de seguridad, se prohíbe tomar fotografías o filmaciones de los espacios comunes del complejo y de los predios de
propiedad privada, salvo que medie autorización expresa del Directorio y, en los casos que corresponda, del propietario del
lote.” El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se
pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 16 de septiembre de 2020. Sociedad no comprendida
en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

sep. 11 v. sep. 17

MARCASH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día, 30 de septiembre de 2020 a
las 13 hs., a llevarse a cabo en la sede social Rauch 637 de Azul a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación de Art. 234 Inc. 1), Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2018.
3) Aprobación gestión Directorio y su remuneración.
4) Elección Directores titulares y suplentes por 3 Ejercicios.
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299. Luis Andres Larquier, Contador Público Nacional.

sep. 11 v. sep. 17

SEMILLAS BASSO SACIFIA
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a los señores Accionistas de Semillas Basso Sacifia, para el día
siete de octubre de 2020, a las doce horas, y diecisiete horas segunda convocatoria, en la sede social sito Av. Monteverde
Nº 3390, de la localidad de Burzaco, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
2) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley N° 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 28 de febrero de 2020.
3) Ratificación del acto asambleario y sus decisiones aprobadas en la Asamblea desarrollada el día 10 de julio 2020.
4.) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Marco A. Gallardo, Abogado.

sep. 14 v. sep. 18

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En la ciudad de La Plata, a los 7 días del mes de septiembre de 2020, siendo las 11:00 hs., se reúne en el
domicilio social de Económica Ambiente Sustentable S.A., el presidente y único director titular del Directorio Sr. Miguel
Ángel Altamirano, DNI 18.333.605 quien propone convocar una Asamblea Extraordinaria a los fines de ampliar el Objeto
Social, con la finalidad de incluir actividades adicionales a las actuales, visto potenciales negocios que se vienen
generando. Habida cuenta de lo expuesto se decide convocar a Asamblea Extraordinaria para el día jueves 1º de Octubre
de 2020 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio
administrativo sito en calle Plaza Paso N° 92, 6° Piso, Dto B de la ciudad de La Plata, Buenos Aires con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del presidente de la asamblea.
2) Ampliación del Objeto Social.
3) Propuesta de Modificación del artículo 3ro del Estatuto Social.
4) Designación de dos socios para la firma del Acta.
Yanina Dolabella, Contador Público.

sep. 14 v. sep. 18

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Financiera A.D.A.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocasé a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Financiera
A.D.A.S.A a Asamblea General Ordinaria para el 29 de septiembre de 2020 a las 14:00 horas en el local social sito en la
Calle 12 Nº 519 de la ciudad del La Plata. En la oportunidad será tratado el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación que establece el Artículo 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales por el
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019. Destino resultados.
2) Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración por el ejercicio en consideración.
3) Elección por tres años de directores titulares y suplentes por finalización de mandato.
4) Elección por un año de Síndico titular y Síndico suplente , por finalización de mandato.
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
La sociedad no se halla comprendida en los términos del Artículo 299 de la Ley de sociedades comerciales. El Directorio.
Diego F. Asensio, Presidente.

sep. 14 v. sep. 18

LA ROTONDA DE 32 S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus Accionistas a la Asamblea Extraordinaria del 02/10/2020 a las 16:00 hs. en 1º conv. y a las
18:00 hs. en 2º conv., en calle 123 Nº 1436 de la localidad de Berisso, Provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de Directores titulares y Suplentes por el término de 3 ejercicios.
Eduardo Javier Martinelli, C.P.N.

sep. 15 v. sep. 21

T.V. Y F.M. LAS BRISAS S.R.L.
 
Reunión de Socios
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Socios de T.V. Y F.M. Las Brisas S.R.L. (Soc. no Comp. dentro del Art. 299) a
Reunión de Socios para el día 7 de octubre de 2020 a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda
convocatoria, a realizarse en la sede social de la calle Santa Fe 3138 de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Explicación de motivos de la convocatoria fuera del término legal;
2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio comercial
finalizado el 31 de diciembre de 2019. Destino de sus resultados;
3) Aprobación de la gestión del socio Gerente;
5) Ratificación del Sr. Germán Ángel Fumaroni como Socio Gerente por toda la duración de la sociedad;
6) Designación de Socios para firmar el Acta.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Germán Ángel Fumaroni, Socio Gerente.

sep. 16 v. sep. 22

ASOCIACIÓN CIVIL YACHT NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 5 de octubre de
2020, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 31/12/2019.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
de los actuales mandatos.
7. Reforma del artículo 1.21 del Reglamento de Urbanización.
8. Acciones clase C. Locación de amarras. Reforma de la cláusula novena del Reglamento del Estatuto y del articulo
cuadragésimo segundo del Reglamento de Navegación, Amarras y Preservación Ambiental Náutica.
9. Propuesta de modificaciones al Master Plan para ampliación de instalaciones sociales aprobado en Asamblea del 14 de
mayo de 2019. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 20 de septiembre de 2020. Sociedad no comprendida en el Art.
299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

sep. 17 v. sep. 23

Sociedades
SUPERMARKT CLAROMECÓ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria Nº 4 del 03/09/2020, Renuncian a su cargo de Director Titular y
Presidente: Roberto Marcos Fernández, DNI 33.186.048 y Director Suplente: Camilo Juan Fernández, DNI 36.364.708. Por
Asamblea General Extraordinaria Nº 5 de fecha 04/09/2020 se designó como Director Titular y Presidente del Directorio por
el término de tres años previsto en el estatuto social, a Néstor Lorenzo Damboriana, DNI 4.623.099, CUIT 20-04623099-0,
domiciliado en calle Bolivia Nº 1, Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires; y como Director Suplente a Paolo Daniel Senas,
DNI 27.803.930, CUIT 20-27803930-8, domiciliado en calle Reina Margarita 655 de Tres Arroyos, Provincia de Buenos
Aires; quienes aceptaron los cargos. También por dicha Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 5 se decidió fijar una
nueva sede en calle Bolivia Nº 1, de la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires. Juan Ignacio Rodriguez,
Escribano.

NOVO MARKET S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria Nº 4 del 03/09/2020, Renuncian a su cargo de Director Titular y
Presidente: Roberto Marcos Fernández, DNI 33.186.048 y Vicepresidenta María Laura González Miedan DNI 23.907.885.
Por Asamblea General Extraordinaria Nº 5 de fecha 04/09/2020 se designó como Director Titular y Presidente del Directorio
por el término de tres años previsto en el estatuto social, a Néstor Lorenzo Damboriana, DNI 4.623.099, CUIT 20-
04623099-0, domiciliado en calle Bolivia Nº 1, Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires; y como Director Suplente a Paolo
Daniel Senas, DNI 27.803.930, CUIT 20-27803930-8, domiciliado en calle Reina Margarita 655 de Tres Arroyos, Provincia
de Buenos Aires; quienes aceptaron los cargos. También por dicha Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 5 de fecha
04/09/2020 se decidió fijar una nueva sede social en calle Bolivia Nº 1, de la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos
Aires. Juan Ignacio Rodriguez, Escribano.

CONSTRUCTORA FIRGRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: “Constructora Firgra S.R.L.” Constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha
08/09/20. Socios: Sr. Filippin Claudio Ricardo, DNI 24.595.222, Marta Rosario, comerciante, domicilio: Bolívar Nº 1.964,
ciudad y partido de Olavarría, el Sr. Iriarte Sergio Hector, DNI 13.824.860, CUIT 20-13824860-8 nacido el 18/04/1961,
casado en 1ras nupcias con Iborra Silvia Graciela, comerciante, domicilio: Bolívar Nº 1.790, cuidad y partido de Olavarría, y
el Sr. Grant Daniel Alfredo, DNI 21.469.621, CUIT 20-21469621-6, nacido el 04/01/1970, casado en 1ras nupcias con
Mailhes Patricia Noemi, comerciante, domicilio: Suipacha Nº 952, partido de Haedo, todos de nacionalidad Argentina.
Denominación: “Constructora Firgra S.R.L.” Domicilio: Bolivar Nº 1964, cuidad y partido de Olavarría, Bs. As. Duracion:
Noventa y nueve (99) años desde inscripción registral. Objeto Social: La Soc. tiene por objeto realizar por cta. propia, de
terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar de la Rep. Argentina y/o del extranjero, las siguientes act; Celebrar
contratos de fideicomiso de adm., inmobiliarios y/o de garantía; construir fideicomisos, ya sea como fiduciaria, fiduciante,
fideicomisaria y/o beneficiarla; Organizar las act. necesarias para efectuar la adm. fiduciaria de fideicomisos inmobiliarios,
de adm y/o de garantía. Adquirir el dominio fiduciario de todo tipo bs. Inmuebles, muebles, registrables o no, percibir los
aportes de los fiduciantes, distribuir los beneficios y/o bs. Entre los beneficiarios y/o fideicomisario, transferir y/o gravar en
favor de 3ros los bs. Fideicomitidos cuando fuera necesario para dar cumplimiento a los fines de los fideicomisos según los
instrumentos que oportunamente se otorguen. Asimismo podrá realizar asesoramiento y consultoría en inversiones
relacionadas con los objetos de los fideicomisos que administre, tales como, inversiones inmobiliarias, desarrollo, y
comercialización de edificios, emprendimientos inmobiliarios para uso residencial o comercial, clubes de campo, barrios
cerrados, loteos abiertos y cualquier otra forma de división de la tierra que autoricen las leyes y que seleccione la sociedad;
Compra, venta, construcción, permuta, alquiler y arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo
el Reg. de Prop. Horizontal, asi como tambien toda clase de op. Inmobiliarias. Construccion, dearrollo, dirección y ejecución
de toda clase de obras públicas y/o privadas, ya sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la
construcción de edificios destinados a fines industriales, comerciantes o de vivienda; todo tipo de inmuebles, de estructuras,
ya sea metálicas y/o de hormigón, instalaciones de cualquier naturaleza, decoración, acabado y cualquier otro trabajo del
ramo de la construcción, así como sus reparaciones y mantenimientos posteriores. Compra, venta, alquiler y
comercialización al por mayor y menor, importación y exportación de todo tipo de materiales, maquinarias, elementos y
útiles para la construcción. Para la realización de su objeto social, la soc. tiene plena capacidad legal p/ contraer derechos,
asumir obligaciones y realizar todos los actos que no estén prohibidos por la Ley o por este Contrato Social. Las act. Que
así lo requieran serán realizadas exclusivamente por Prof. habilitados legalmente para ello. Cap: pesos nueve millones
novecientos noventa y seis mil ($ 9.996.000,00) dividido en ciento veinte (120) cuotas sociales de pesos ochenta y tres mil
trescientos ($83.300,00). Órgano de Adm.: Socio Gerente: Filippin Claudio Ricardo, D.N.I. 24.595.222, CUIT 20-24595222-
9, quien conforme a lo normado en los art. 157 y 256 de la Ley General de Sociedad constituye domicilio real y especial en
calle Bolívar N° 1946 de la cuidad y partido de Olavarría, Pcia. de Buenos Aires. El cual queda designado como gerente por
todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por reunión de socios convocada al efecto.
Fiscalización: ejercida por los soc. indistintamente. Cierre de Ej.: 31/12. Matías E. Bortolotti, Contador Público.

ALCOR SERVICE S.A.
 
POR 1 DÍA - Mollica, DNI 11330764; y Elvira María Yutt, DNI 11729605; se designa directorio así: Presidente: Rodolfo
Héctor Mollica; Directora Suplente: Elvira María Yutt; Autorizado: Damián Ariel Salave.

BMG CLEAN AND GO S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Mariana Soledad Cherlo, arg., DNI 28.970.078, nac. 27/07/81, solt. Comer., dom. Manuel Lainez
1920 Boulogne; Ernesto Carlos Morelli, arg., DNI 27.951.162, nac. 21/01/80, comerc. Solt. Dom.: Calle 62 Prof. Rogelio
Agustin Vidal 3726 Loc y Pdo. Gral. San Martin; Graciela Beatriz Porrato, arg., DNI 10.881.538, nacida 28/07/53 comerc.,
casada, Dom.: Calle 62 Prof. Rogelio Agustin Vidal 3726 Loc y Pdo. Gral. San Martin y Oscar Severino Vazquez, arg., DNI
11.330.0660, nac. 06/09/54, comerc., casado, dom. Blas Parera 310 Ing. Maschwitz 2) 24/08/2020 3) BMG Clean And Go
S.R.L. 4) Sede: Perdriel N° 4813 Loc y Pdo. Gral. San Martin 5) Objeto: a) servicios de limpieza, saneamiento ambiental y
tratamiento de superficies de ambientes en gral. en todo tipo inmuebles, incluso limpieza de muebles, cristales,
fumigaciones, desinfecciones, mantenimiento de frentes, jardines, obras, consorcios y afines. B) comercialización de
productos de limpieza, desinfección incluso perfumes y aromatizantes. 6) 99 años, 7) $ 60.000, 8) Adm. Gerentes: uno o
más socios o tercero en forma indist. Rep. Legal: gerentes. Se designa a Mariana Soledad Cherlo, dom esp. en sede social,
Dur.: Todo el término de la soc. 9) Fisc.: socios no gerentes Art. 55 LGS., 10) 31/12. Sergio Eloy Caffese, Abogado.

BMG LIQUEUR AND SPIRIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Mariana Soledad Cherlo, arg., DNI 28.970.078, nac. 27/07/81, solt. Comer., dom. Manuel Lainez
1920 Boulogne; Ernesto Carlos Morelli, arg., DNI 27.951.162, nac. 21/01/80, comerc. Solt. Dom.: Calle 62 Prof. Rogelio
Agustin Vidal 3726 Loc y Pdo. Gral. San Martín; Graciela Beatriz Porrato, arg., DNI 10.881.538, nacida 28/07/53 comerc.,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 17 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 78



casada, Dom.: Calle 62 Prof. Rogelio Agustin Vidal 3726 Loc. y Pdo. Gral. San Martín y Oscar Severino Vazquez, arg., DNI
11.330.0660, nac. 06/09/54, comerc., casado, dom. Blas Parera 310 Ing. Maschwitz 2) 24/08/2020 3) BMG Liqueur and
Spirit S.R.L. 4) Sede: Perdriel N° 4813 Loc y Pdo. Gral. San Martín 5) Objeto: a) Gastronomía; explotación comercial de
negocio de bar, restaurante, confitería, pub, vinoteca, pizzería, parrilla, casa de lunch, tenedor libre, heladería, cafetería,
pastelería, delivery y sistema de entregas a domicilio, catering, eventos, fiestas, shows, espectáculos, ferias, conferencias y
exposiciones. B) Fabricación, elaboración, procesamiento y producción de productos alimenticios. C) Comercial:
explotación com. Neg. supermercado, almacén, minimercado, autoservicio, y maxikiosco, así como comercialización de
bebidas, productos alimenticios, gastronómicos y sus derivados, d) Constructora: compra, venta y refacción de todo tipo de
inmuebles. 6) 99 años, 7) $ 60.000, 8) Adm. Gerentes: uno o más socios o tercero en forma indist. Rep Legal: gerentes. Se
designa a Mariana Soledad Cherlo, dom esp. en sede social, Dur.:Todo el término de la soc. 9) Fisc.: socios no gerentes
Art. 55 LGS., 10) 31/12.Sergio Eloy Caffese, Abogado. 

BLANCHARD HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 118 F°241 del 04/09/2020 Ante Notaria Florencia Squirru. Reg. 1 Azul, se constituyó Blanchard
Hermanos S.A; Socios: Gastón Blanchard, arg. Ing. Agrónomo, nac. 4/11/ 1973, DNI 23.454.315, CUIL/CUIT 20-23454315-
7, cas. dom. Perón 333, Azul, Bs. As.: Micaela Blanchard, arg. comerciante, nac. 28/08/1971, DNI 22.293.688, CUIL/CUIT
20-22293688-1, cas. dom. Necochea 2840, Olavarría, Bs. As.; Matilde Blanchard, arg. veterinaria, nac. 20/11/1977, DNI
26.201.301, CUIL/CUIT 23-26201301-4, cas. dom. Benavidez, partido de Tigre, calle Benavidez 907 lote 96; Horacio Pedro
Blanchard, arg. comerciante, nac. 31/03/1996, DNI 39.548.587, CUIL/CUIT 20-39548587-4, solt. Objeto: A) Agropecuaria;
Mediante la explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,
forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado ovino,
bovino, porcino, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación
y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinarias y equipo agrícola
para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración
de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la
compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola
ganadera. B) Comercial: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las actividades de compra, venta,
consignación, acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos
balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos, animales de cualquier tipo y especie, y
productos cárneos, subproductos y sus derivados, y todo tipo de productos que se relacionen con esta actividad. C)
Industrial: Acondicionamiento, acopio, procesamiento, fraccionamiento e industrialización de todo tipo de granos y
subproductos, fabricación, industrialización, elaboración, de productos y subproductos de la carne, faena de semovientes, y
animales de cualquier tipo y especie, trozado y elaboración de carnes, explotar la actividad de matarife y matarife
abastecedor y la industrialización de productos primarios derivados de la actividad tambera, leche y sus derivados, y su
comercialización. D) Transporte: Mediante el transporte automotor de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos,
mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias,
equipajes, cargas en general de cualquier tipo, transporte de combustibles, cumpliendo con las respectivas
reglamentaciones nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por
intermedio de funcionarios autorizados, entrenar y contratar personal para ello, emitir y negociar guías, cartas de porte,
warrants y certificados de fletamentos E) Construcción: Mediante la compraventa, distribución, importación, o exportación
de materiales de construcción, construcción de todo tipo de inmuebles. F) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta,
explotación, arrendamientos de inmuebles urbanos y rurales, loteos, fraccionamientos, incluso operaciones comprendidas
en las leyes y reglamentaciones de propiedad horizontal.- Duración: 99 años desde su inscripción registral.- Domicilio
social: Avenida Piazza 1403, Azul, Bs. As.- Capital Social: ($100.000,00) 100 acciones ordinarias nominativas no
endosables de ($1.000,00) de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción Administración: Presidente:
Gastón Blanchard; Director Suplente: Micaela Blanchard; Cierre de ejercicio: 30/06 de cada año. Fiscalización: Art. 55
L.G.S. Florencia Squirru. Notaria. Registro número Uno de Azul.

ROMERO Y COREZZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 119 F°246 del 07/09/2020 Ante Notaria Florencia Squirru. Reg. 1 Azul, se constituyó “Romero y
Corezza S.A; Socios: Nahuel Marcos Gabriel Corezza, Arg. Solt. Comerciante, nac. 16/11/1998, DNI 41.289.275,
CUIT/CUIL 20-41289275-6, solt. dom. Nuestra Señora del Rosario 61, Azul, Bs.As y Brian Alan Romero, Arg. Solt.
comerciante, nac. el 23/12/1993, DNI 38.014.826. CUIT/CUIL 23-38014826-9, solt. dom. Las Flores Nortes 383, Azul, Bs.
As. - Objeto: A) Supermercado: instalación, explotación y administración de supermercado, almacén, despensa,
importación, compraventa, representación, consignación, mandatos y comisiones de productos alimenticios, carnes,
productos cárnicos, artículos para el confort del hogar, electrodomésticos, artículos de limpieza, bebidas con y sin alcohol,
gaseosas, jugos frutales, verduras, hortalizas y frutas. Podrá asimismo, dedicarse a la elaboración, industrialización y
transformación de productos alimenticios. B) Inmobiliaria: Mediante la compraventa, permuta, explotación arrendamiento y
administración de bienes inmuebles urbanos y rurales. C) Inmobiliaria, urbanización: compraventa, construcción,
emprendimientos de urbanización, subdivisión, loteos, barrios cerrados, clubes de campo, fraccionamiento con obras de
equipamientos colectivo, y de esparcimiento común, afectación al régimen de propiedad horizontal según Ley 13.512,
arrendamientos, locaciones, contratos de leasing, de fideicomisos, incluso como fiduciantes, fiduciarios o fideicomisarios,
según la Ley 24.441.-D) Adm. Fiduciaria: Administración fiduciaria en los términos del artículo 1666 y concordantes de la
Ley 26.994. E) Agropecuaria: La realización de operaciones agrícolas y ganaderas, comprendiendo toda clase de
actividades agropecuarias, explotación de campos, cría y engorde de ganado mayor o menor, fruticultura, apicultura,
cabañas, tambo y granja, pudiendo extender hasta etapas comerciales e industriales de los derivados de la explotación,
incluyendo estos la conservación, fraccionamiento, envasado, faenamiento, refrigeración, comercialización y explotación de
los mismos. F) Comercial: La compraventa, representación, importación, exportación, consignación permuta, distribución o
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cualquier forma de transferencia al por mayor o por menor, por sí o asumiendo la representación de terceros, de hacienda,
cereales, materias primas, productos, subproductos, mercaderías, materiales, manufacturas, automotores, maquinarias,
herramientas y útiles e implementos relacionados con las explotaciones agropecuarias. La sociedad no desarrollará las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 21526 y de toda otra que requiera el concurso público.-
Duración : 99 años desde su inscripción registral.- Domicilio social: Partido de Azul, Provincia de Buenos Aires, calle Las
Flores norte 383- Capital Social: ($200.000,00) por 200 acciones ordinarias nominativas no endosables de ($1.000,00) de
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción Administración: Presidente: Nahuel Marcos Gabriel Corezza;
Director Suplente: Brian Alan Romero; Cierre de ejercicio: 31/08 de cada año. Fiscalización: Art. 55 L.G.S. Florencia
Squirru. Notaria. Registro número Uno de Azul.

ORTOPEDÍA MARATHON S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 30 del 25/06/2020, F° 109, Ricardo N. Di Blasio, Registro 23, Junín, Bs. As. Socios: Mariano Carlos
Collazo Blanchod, DNI 23.033.207, casado, 10/01/ 1973, empresario, Gurruchaga N° 1959, CABA; y Gonzalo Javier
Simon, D.N.I. 34.000.841, soltero, 20/06/1988, comerciante, Pizarro N° 5424, CABA, ambos argentinos. Denominación:
Ortopedia Marathon S.A. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el
exterior a las siguientes actividades: I) Comercialización, elaboración, fabricación, compra-venta con o sin financiación,
locación, importación y exportación, mantenimiento, deposito, trasporte, distribución, consignación, comisión y
representación al por mayor y menor de materiales, insumos, instrumental y equipamiento de uso médico, odontológico,
bioquímico o farmacéutico, equipamiento hospitalario en general, productos de ingeniería química, prótesis, implantes
quirúrgicos, ortopédicos y de rehabilitación física, sus repuestos y accesorios, materias primas, productos, subproductos,
sus partes y componentes relacionados con los materiales y equipamientos mencionados. II) Asistencia, Orientación en
Medicina Traumatológica, Ortopedia y Kinesiología, la organización, instalación y explotación de todo tipo de centro
asistencial, dirección tanto técnica como administrativa a través de profesionales con título habilitante, abarcando todas las
especialidades que se relacionen a la traumatología, ortopedia y kinesiología. III) Instalación, explotación y arrendamiento
de consultorios y quirófanos dedicados a la atención, asistencia, diagnóstico y/o tratamientos traumatológicos,
kinesiológicos, diagnóstico por imágenes, ortopedia, fonoaudiología, Psicología, nutrición, y terapia ocupacional, atendidos
por profesionales especialistas en cada disciplina con título habilitante para tal fin. IV) Servicio de atención de enfermos en
domicilio y/o internados en dependencias sanitarias de todo carácter, geriátricas y/o de reposo, servicio de internación
domiciliaria y servicios complementarios como Servicio de Radiología y/o Enfermería a Domicilio. V) Fabricación y
comercialización de calzado ortopédico, prótesis, plantillas, indumentaria deportiva y accesorios de medicina deportiva,
elementos de locomoción (sillas de ruedas, bastones, muletas), elementos de pedicuría, cosmética pédica y de belleza. En
todos los casos que pudiere corresponder, dichos servicios, así como la dirección técnica, estarán a cargo de profesionales
con título habilitante conforme a la legislación vigente, o a la que pudiera dictarse en el futuro. Capital: $120.000 dividido en
1000 cuotas de $120, valor nominal cada una. Sede: Av. San Martín N° 876 de esta Ciudad de Junín, Partido de Junín,
Provincia de Buenos Aires. Administración: Directorio compuesto entre 1 y 5, mandato por 3 ejercicios, siendo reelegibles.
La asamblea puede elegir igual o menor número de suplentes. La representación de la sociedad corresponde al Presidente
y/o al Vicepresidente en forma indistinta. Fiscalización: Los socios. La sociedad prescinde de sindicatura. Plazo: 99 Años.
Ejercicio: 31/12. Directorio: Presidente: Mariano Carlos Collazo Blanchod. Director Suplente: Gonzalo Javier Simon, por tres
ejercicios, aceptan el cargo y constituye domicilio en la sede social. Esc. Ricardo N. Di Blasio, Notario. 

ALMACUNDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 120 F°251 del 07/09/2020 Ante Notaria Florencia Squirru. Reg. 1 Azul, se constituyó Almacundo
S.A. Socios: Dalma María Montesano, arg., comerciante, nac. 06/12/1990, DNI 35.387.058 CUIT/CUIL 27-35387058-6, solt.
con dom. Pasaje 13 de Julio 503, Azul, Bs. As. y Facundo Gabriel Montesano, arg. comerciante, nac. 25/02/1993, DNI
37.369.712. CUIT/CUIL 20-37369712-6, solt. dom. Castellar 690, Azul. Bs. As. Objeto: A) Agropecuarias: Explotación
directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la
sociedad o de terceras personas, cría, invernación, engorde, mestización, ventas, cruza de ganado, hacienda de todo tipo,
explotación de tambos, cultivos, compra y ventas y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas,
caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la
siembra, recolección de cosechas, elaboración de productos lácteos o de la ganadería y la ejecución de otras operaciones
y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las
materias primas derivadas de la explotación agrícola ganadera y forestal: forestación, reforestación, desmonte, talado de
bosques naturales o artificiales, aserraderos B) Servicios: de transporte: la prestación de servicios relacionados con el
transporte de carga, semovientes, haciendas, granos, mercaderías generales, muebles, materias primas y elaboradas; la
prestación de servicios integrales y la asistencia técnica de cualquier naturaleza a explotaciones agropecuarias; el ejercicio
de comisiones, representaciones, consignaciones y mandatos; la explotación de patentes de invención, diseños y modelos
industriales, nacionales y/o extranjeros. C) Inmobiliaria: Mediante la adquisición, venta, permuta, locación, arrendamiento,
explotación y fraccionamiento, urbanización, localización, usufructo, administración o construcción de inmuebles urbanos y
rurales, sea por venta a comercio, inclusive los comprendidos dentro de las leyes y reglamentos de la propiedad horizontal.-
D) Industriales: mediante la explotación en todos los procesos, manufactura y fabricación en la industria frigorífica, del
cuero, aceiteras, químicas, petroquímicas y de la alimentación F) Financieras: Mediante préstamos con o sin garantías a
corto o largo plazo, y aportes de capitales a Sociedades anónimas o en comandita por acciones existentes o a constituirse
para la financiación de operaciones realizadas o a realizarse, compraventa y negociación de títulos públicos, acciones y
papeles de comercio y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito de cualquiera de los sistemas o modalidades,
creados o a crearse.- Duración : 99 años desde su inscripción registral. Domicilio social: Pasaje 13 de Julio 503, Azul, Bs.
As. Capital Social: ($100.000,00) 100 acciones ordinarias nominativas no endosables de ($1.000,00) de valor nominal cada
una y con derecho a un voto por acción Administración: Presidente: Dalma María Montesano; Director Suplente: Facundo
Gabriel Montesano; Cierre de ejercicio: 30/11 de cada año. Fiscalización: Art. 55 L.G.S. Florencia Squirru, Abogada.
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SERGIO ASKER LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Denominación Social. Hace saber, por un día, que la reunión de socios unánime del 07/09/2020
resolvió el cambio de denominación social de la sociedad por Saimon Cleaners S.A.S. Sergio Antonio Asker,
Administrador. 

TRIACAMBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea de Socios del día 05-06-2020 se modifica el estatuto: Artículo Tercero: El
objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia compra 1) Venta de Monedas y billetes extranjeros, oro amonedado y
en barras de buena entrega y compra de cheques de viajero; 2) La explotación, promoción y organización del turismo en
todas sus formas. Carlos Jorge Amado, Contador Público Nacional.

PINACAMBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea de Socios Nº 31 del día 08-06-2020 se modifica el estatuto: Artículo Tercero:
El objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia compra 1) Venta de Monedas y billetes extranjeros, oro amonedado
y en barras de buena entrega y compra de cheques de viajero; 2) La explotación, promoción y organización del turismo en
todas sus formas. Carlos Jorge Amado, Contador Público Nacional.

MARDELTUR CAMBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea de Socios del día 06- 06-2020 se modifica el estatuto: Artículo Tercero: El
objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia compra 1) Venta de Monedas y billetes extranjeros, oro amonedado y
en barras de buena entrega y compra de cheques de viajero; 2) La explotación, promoción y organización del turismo en
todas sus formas. Carlos Jorge Amado, Contador Público Nacional. 

ALVEAR 833 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71625888-9. Por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 2 del 11/03/2020 por unanimidad se acepto la
renuncia del Sr. Esteban Horacio Presson, DNI 30.397.710, domicilio real y especial en Olazábal 1854 Cap. Fed., y por
unanimidad se designó la siguiente administración: Administrador Titular: Sebastián Cardoni, DNI 24.318.291, CUIT 20-
24318291-4, argentino, nacido el 28/02/1975, soltero, con domicilio real y especial en Curros Enriquez 580, ciudad de Villa
Carlos Paz, departamento de Punilla, Provincia de Córdoba; y como Administrador Suplente: Sebastián Martín Bideberripe,
DNI 25.055.401, CUIT 20-25055401-0, argentino, nacido el 04/03/1976, médico, casado, con domicilio real y especial en
Chacabuco 379, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. Autorización por Asamblea Ordinaria Nº 2 del 11/03/2020 a
José Luis Marinelli, Abogado.

COMPUNOW S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Silvestre Jorge Soldini, DNI 22.049.590, comerciante, argentino, nacido el 24/02/71, l casado, con domicilio
en Laudelino Cruz nro. 5072 de Bahía Blanca, CUIT 20-22049590-7 y Valentina Soldini, con DNI 43465939, comerciante,
argentina, nacida el 18/05/2001, soltera, con domicilio en Laudelino Cruz nro. 5072 de Bahía Blanca, CUIT 27-43465939-
1 2) 07 de septiembre del 2020 3) Compunow S.R.L. 4) Laudelino Cruz nro. 5072, Bahía Blanca, la Provincia de Buenos
Aires 5) La sociedad tiene por objeto social: A) Industria: Fabricación y ensamblaje de equipos infomaticos. B) Comercial:
Venta al por mayor y menor de equipos informáticos. 6) Duración: 99 años 7) El capital social lo constituye la suma de
Pesos Setenta Mil ($70.000) dividido en 700 cuotas de Pesos Cien ($ 100,00) cada una y de un voto por cuota. 8) La
administración social será ejercida por una gerencia unipersonal a cargo de Silvestre Jorge Soldini, con documento DNI
22.049.590, CUIT 20-22049590-7 y Srta. Valentina Soldini, DNI 43465939, CUIT 27-43465939-1, como gerente suplente
por el término de tres (3) ejercicios por el término de tres (3) ejercicios. La fiscalización la harán los socios no gerentes en
los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. 9) Fecha de cierre: 31 de agosto de cada año. Delma Nancy Martínez, Contadora
Pública Nacional.

VISCH AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Esc. Pública Nº 81, del 31/8/2020, Esc. María Losardo. Registro 5 General Alvear; 2) “Visch
Agro S.A”; 3) Socios: Juan Oscar Schechtel, nac. 26/05/1962, DNI 16.036.587, CUIT 20-16036587-1, casado, Productor
Agropecuario, dom. Ignacio Rivas 800, Bolívar, Nadia Micaela Schechtel, nac. 24/10/1996, DNI 39.851.376, CUIL 27-
39851376-8, soltera, Lic. Economía, dom. Rodríguez Peña 1371, 5 C, CABA; Diego Alberto Vilela, nac. 18/08/1973, DNI
23.574.067, CUIT 20-23574067-3, soltero, Ing. Agrónomo y Paula Messiez, nac. 02/02/1973, DNI 23.004.784, CUIT 27-
23004784-2, soltera, empresaria, últimos 2 dom. Carlota Gómez de Plaza 91, Carlos Casares, todos argentinos; 4) Dom.
Prov. Bs. As., Sede Social: Rondeau 56, Bolívar; 5) Duración 99 años desde su inscripción; 6) Objeto: a) Agropecuaria:
Toda clase de actividades agropecuarias mediante la explotación en todas sus formas de establecimientos propios o de
terceros. Realizar actividades rurales en todas sus formas, o sea la explotación de campos con ganadería, agricultura,
silvicultura, horticultura, apicultura, la explotación de tambos y sus afines, arrendamientos de campos y la producción y
comercialización de productos de agropecuarios en general. Cultivo de cereales en todos sus procesos productivos y
acopio de los mismos y su respectiva comercialización. Cría e invernada de hacienda en todo su proceso productivo.
Dedicarse a la fabricación, transformación, distribución de productos vinculados a los puntos precedentes. Y toda otra
actividad que esté relacionada con el objeto "agropecuario". b) Servicios y Transporte: Prestar servicio de siembra,
cosecha, labranza, pulverización, fumigación, carga y descarga de cereales y oleaginosas y demás trabajos agrícolas, con
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maquinaria propia o de terceros. Prestar el servicio de transporte terrestre de mercaderías, granos y animales, en vehículos
propios o de terceros, expresamente se establece que dicho transporte no comprende el de las personas. c) Comercial: la
compra, venta, acopio, importación, exportación, consignación, distribución, el ejercicio de representaciones, comisiones y
mandatos, la instalación de depósitos de semillas, cereales, oleaginosas y todo otro fruto de la agricultura, herbicidas,
insecticidas, fertilizantes, agroquímicos, abonos, herramientas, maquinarias y productos relacionados a la actividad
agropecuaria; como así también todo tipo de bienes y/o mercaderías de cualquier ramo que se encuentren dentro del
comercio. d) Inmobiliaria: La compra, venta, permuta, constitución de derechos reales, leasing, fideicomiso, locación y/o
arrendamiento de todo tipo de bienes. La realización de toda clase de actividades inmobiliarias. e) Financiera: Podrá realizar
todas las operaciones financieras necesarias para el logro de sus fines. La sociedad no realizará operaciones comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas que requieran el Concurso del Ahorro Público. f) De Asociados: Crear
nuevas empresas, o asociarse a otras bajo las formas posibles, con la sola limitación de las leyes.- 7) Capital Social: Capital
Social: $ 2.000.000; 20.000 acciones $100 valor nominal c/u, 1 voto por acción 8) Directorio: Titulares de 1 a 7 miembros.
Suplentes igual o menor número. Por tres ejercicios. 9) Represent.: Presidente: Juan Oscar Schechtel. Suplente: Diego
Alberto Vilela. 11) Fiscalización: socios Art. 55 LS. 12) Cierre ejercicio: 31/08. 13) Soc. no comprendida Art. 299 LS. Ingrid
Katok, Notaria.

MARTIARENA HNOS. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71530888-2. Por Acta de Reunión de soc. del 04/09/2020 la soc. resolvió: Modif. Estat.: Art. Tercero:
La soc. tendrá por objeto la realizac. por cta. ppia., de tercer. y/o asoc. a tercer., en el país o en el exterior, de las sigtes.
activ.: I) Agropecuaria: Explotac. de todas las activ. agrícola-ganaderas en gral., tanto en establecimien. de prop. de la soc.
como de terceros, realizando las labores del ciclo agrícola-ganadero o solamen. alguna de ellas, pudiendo extenderse
hasta las etapas comerciales e indust. de los productos derivados de la explotac.; teniendo dedicac. especial en la explotac.
de establecimien. ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino; cabañeros, para la cría
de toda espec. de animales de pedigrí; agrícolas, para la produc. de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas y
forrajeras; avícolas, apícolas y granjeros.- Cpra., vta., permuta, acopio, depósito, importac., exportac., consignac. y
distribuc.; el ejercicio de representac., comisión y mandatos; y la comercializac. de semillas, productos primarios y
elaborados, subproduct., derivados, maquinarias e insumos agrícola-ganaderos.- II) Transporte: Nacional e internac. de
carga de mercaderías grales., correspondenc., encomiendas, muebles, semovientes, materias primas y/o elaboradas,
sustancias alimentic., equipajes, combustibles y cargas en gral.; fletes; acarreos; mudanzas.- III) Construcción, inmobiliaria,
administración: Construcc., remodelac., ampliac. y comercializac. de todo tipo de inmuebles, en gral., inclus. de edificios por
el Régimen de Prop. Horizont.; construcc. de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contratac. directas, de
licitac. o de concurso de precios, para la construc. de viviendas, puentes, caminos y cualq. otro ramo de la ing. o
arquitectura.- Adquisic., cpra-vta, permuta, explotac., locac./arrendamiento, administrac. de inmuebles urb. y/o rurales,
propios o de tercer.; y la realizac. de toda clase de operac. comprendidas en las normas y Regl. de la Prop. Horiz.; como
así también toda clase de operac. inmob., incl. la urbanizac. de loteos, el fraccionam. y loteo de parc. destinadas a vivienda,
urbanizac., clubes de campo, explotac. agrícolas y/o ganaderas y/o parq. industrial., la ejecuc. de desarrollos inmob. de
cualq. índole, mediante las figuras admitidas por la legislac. vigente; pudiendo intermediar en la cpravta, administrac. y
explotac. de bs. inmuebles.- IV) Importación, exportación y comercialización: Adquisic., importac., exportac., consignac.,
comercializac. y distribuc. mayorista y minorista, de productos, equipos, instrumental e insumos médicos, farmacéuticos,
odontológicos, ortopédicos, ópticos y/u hospitalarios; de máquinas, equipos y sist. de procesamiento de datos de cualq.
tipo; de programas y todo aquello comprendido dentro del término comercial software; de arts., aparatos, equipos, insumos,
repuestos, productos y bs. tecnológicos, incl.. de electrodom.; elem. de protecc. personal, equipamiento, accesor. y sists. de
manipulac. de almacenes, logística y transporte, herramientas de mano y herram. eléctricas; y de toda clase de bs. no
prohibidos por las normas legales en vigenc., de product. y mercaderías sean estos tradicionales o no; V) Servicio de
asesoramiento: Asesor. profesional en gestión de negocios, servic. y operac. de importac. y exportac., radicaciones en el
país y en el extranj.; VI) Representaciones - Mandatos: Ejercer la representac. de firmas que actúen en la fabricac.,
distribuc., comercializac., importac. y exportac. de bienes, art. y elemen. relacionados con las activid. desarrolladas.-
Asimismo la soc. podrá participar en todo tipo de licitación. privadas o públic. e importac. y/o exportac., cuyos objetivos se
relacionen con el objeto descrip. Para el cumplim. de su obj. la soc. tiene plena capac. jurídica para adqu. dchos. y contraer
obligac. María Gimena Arias, Escribana. 

ALIANZA-MARIA PASTEUR FARMACÉUTICA S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Reforma Contrato Social: Por Acta de reunión de socios Nº 3 de fecha 19/03/2020 se modifican las siguientes
cláusulas, las que quedarán redactadas en su integridad de la siguiente manera: “Séptima: De las reuniones sociales: Las
reuniones sociales se realizarán en el domicilio de la sociedad. Las resoluciones que se adopten en todas las reuniones
sociales referidas a toda modificación del contrato, incluso la transferencia de la parte a otro socio, salvo las que por este
contrato requieran diferente mayoría, se requerirá para su aprobación el voto favorable de los socios que representen más
del setenta y cinco por ciento (75%) del capital suscripto e integrado. Para el resto de las resoluciones que se adopten en
las reuniones sociales no previstas en el presente contrato, se requerirá para su aprobación la mayoría absoluta de capital.
De las resoluciones que se adopten se dejará constancia en el Libro de Actas. Los socios podrán reunirse, en forma
extraordinaria, cuando cualquiera de ellos lo requiera, para tratar la prórroga o disolución anticipada de la sociedad, cambio
de domicilio social, su liquidación, admisión de nuevos socios o retiro de uno de ellos, o cualquier otra modificación del
contrato social”. “Décima: El Balance deberá ser confeccionado en un plazo máximo de noventa (90) días de ocurrido
alguno de los eventos que prevén las cláusulas octava y novena. Para la determinación de los valores a consignar en el
Balance indicado en las dos cláusulas anteriores, deberá respetarse lo normado en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley
General de Sociedades Comerciales Nº 19.550, y se deberá aplicar la normativa vigente en materia de Estados Contables
aprobadas por el Consejo Profesional en Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.” Agostina Carla Ressia.
Autorizada. Gabriel Omar Carella, Contador Público Nacional.
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NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Reunión Extraordinaria de Socios Nº 38 de fecha 25/04/2017, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $27.335.220, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Autorizado por Reunión
de Socios del 25/04/2017. Franciso M. Astolfi, Abogado.

NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Reunión Extraordinaria de Socios Nº 44 del 27/09/2019, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $29.000.220, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Autorizado por Reunión
de Socios del 27/09/2019. Francisco M. Astolfi, Abogado.

NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Reunión Extraordinaria de Socios Nº 45 del 25/10/2019, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $176.500.220, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Autorizado por
Reunión de Socios del 25/10/2019. Francisco M. Astolfi, Abogado.

NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Reunión Extraordinaria de Socios Nº 46 de fecha 13/03/2020, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $265.750.220, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Autorizado por
Reunión de Socios del 13/03/2020. Francisco M. Astolfi, Abogado.

NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Reunión Extraordinaria de Socios Nº 48 de fecha 1/06/2020, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $272.584.220, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Autorizado por
Reunión de Socios del 1/06/2020. Francisco M. Astolfi, Abogado.

NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Reunión Extraordinaria de Socios Nº 49 de fecha 29/07/2020, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $279.778.220, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Autorizado por
Reunión de Socios del 29/07/2020. Francisco M. Astolfi, Abogado.
 

NEUTRONA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión Extraordinaria de Socios del 14/08/2020, la sociedad resolvió proceder al cambio del domicilio
social actualmente en la Provincia de Buenos Aires, a la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reformando
así el Artículo 1º de su Estatuto Social. En la misma Reunión de Socios se fijó la nueva sede social en Avenida de Mayo
651, piso 3°, oficina 14, CABA. Autorizado por Reunión de Socios del 14/08/2020. Francisco M. Astolfi, Abogado.

TERRAFERTIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio Por acta de asamblea del 8/11/2019 se designó Presidente: Marcelo Alfredo Lazzarini,
Vicepresidente Fernando Hugo Lazzarini y Directora Suplente Valentina Lazzarini, Julieta Lazzarini y Martina Lazzarini por
3 ejercicios dom. esp. Pio Collivadino Nº 1550 ciudad y pdo. de Moreno Bs. As. Marcelo Rey, Contador Público.

ENGINY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 31/07/2020 se aumentó el capital social a $ 400.000.-; se amplió el Objeto social a las
actividades: Agropecuarias; Constructora; Transporte de Carga y Transporte de Pasajeros Categoría Particular; y se
reformaron los artículos 3° y 4° del Estatuto. Fdo. Lorenzo Vallerga, Abogado Autorizado.

BALDER CAUDALIMETROS S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO del 20/2/2020 se traslada la sede social a Calle 523 número 3380 entre 28 y 29, localidad y partido La
Plata, pcia Bs. As. Silvina Eleonora De Virgiliis, Notaria.

KING CLOR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Adrián Eduardo Gutierrez 22/12/76 dni 25572558 soltero Mitre 5710 Billinghurst Gral. San Martín y María
del Valle Prieto 24/08/63 DNI 16810018 divorciada Lauria 1192 PB Loc/Par. Pilar ambos argentinos empresarios 2.
21/08/20 3. King Clor S.A. 4. Av. Doctor Honorio Pueyrredón 4010 Villa Rosa Pilar 5. Fabricación y Comercialización de
productos de perfumería higiene belleza. Productos para piscinas 6. 99 años desd/Insc. 7. $ 100000 8/9. Rep. Pte. 1 a 5
mbros. Tit. e igual N° Suptes 3 ejerc. Fisc. Art. 55° Pte. Adrían Eduardo Gutierrez Dir. Sup María del Valle Prieto 10. 31/12.
Juan Ignacio Fuse, Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 17 de septiembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 83



DARDO ROCHA CFP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Mauro Andrés Stoessel 05/12/82 dni 29680001 comerciante Dr. Rivkin N° 240 Darragueira Part. Puán y
Nicolás Granoni 28/12/90 DNI 35611105 arquitecto Calle 482 N° 3037 M.B. Gonnet La Plata ambos argentinos solteros 2.
01/09/20 3. Dardo Rocha CFP S.A. 4. Plaza Dardo Rocha 22 Loc/Part. La Plata. 5. Enseñanza administración de
establecimientos educativos Comercial Comercialización de vehículos motocicletas autopartes equipos electrónicos
artículos industria alimentaria plástico metalúrgica. Agropecuaria establecimientos agrícola-ganaderos forestal Transporte
de cargas en general Inmobiliaria locación bienes Financiera operaciones financieras (excluye actividad Ley 21526)
Constructora obras de todo tipo. 6. 99 años desd/Insc. 7. $ 100000 8/9. Rep. Pte. 1 a 5 mbros. Tit. e igual Nº Suptes. 3
ejerc. Fisc. Art. 55° Pte. Mauro Andrés Stoessel Dir. Sup. Nicolás Granoni 10. 31/7. Juan Ignacio Fuse, Contador Público.

TRANSPORTE NIC-SAN COLÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv del 04/9/20 suprime del estatuto mención Ley 24441. Juan Ignacio Fuse, Contador Público. 

ABRASIVOS VERA CRUZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 179 escribana Andrea N. Molozaj Registro N° 88 del 08/09/2020. 1) Juan Manuel Ravelli,
23/08/1984, DNI 31.164.616, CUIL 20-31164616-9, General Pinto 1353 Ciudad de San Fernando, Partido de San
Fernando, Provincia de Buenos Aires; Juan Cruz Ravelli, 06/02/1978, DNI 26.441.749, CUIL 20-26411749-7, Colón 1084,
Ciudad de San Fernando, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires y Juan Carlos Ravelli, 07/07/1949, DNI
7.699.271, CUIL 20-07699271-2, Miguel Cané 915, Ciudad de San Fernando, Partido de San Fernando, todos ellos
argentinos, casados y empresarios. 2) Duración: 99 años. 3) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, en el país o el exterior, a las siguientes actividades: Compra, venta, fabricación,
industrialización, importación, exportación, consignación, representación y distribución de abrasivos, pinturas, pegamentos,
aditivos, plásticos, artículos de ferretería, herramientas y materiales en general, materiales de construcción, maquinarias,
herramientas y accesorios agrícolas e industriales. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se
vinculen directa o indirectamente con su objeto social y no estén prohibidos por las leyes y estos estatutos. 4) Capital:
$100.000. 5) Administración: Directorio, mínimo de uno y un máximo de cinco por tres ejercicios. Director Titular
Presidente: Juan Cruz Ravelli. Director Suplente: Juan Carlos Ravelli ambos con domicilio especial en sede social. 6)
Representación: Presidente o vicepresidente en su caso. 7) Fiscalización: Prescinde de Sindicatura. 8) Cierre de ejercicio:
30/04. 9) Sede Social: Colón 1084, Ciudad de San Fernando, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Nicolás
Oscar Pascuzzi, Contador Público.

CAMOLARO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Esc. 13 del 26/8/20 Reg. 58 La Matanza. Federico Omar Lambiase, DNI 27.907.343, arg., soltero
hijo de Enrique Omar Lambiase y Silvia Isabel Alaniz, 39 años, empleado, domicilio Zapiola 1312, Villa Luzuriaga, La
Matanza, Pcia. Bs. As.; 2) Javier Guido Cabria, DNI 29.975.033, arg., soltero hijo de Guido Orlando Cabría y Susana Beatriz
Decima, 37 años, empleado, domicilio D’Amico 1792, El Palomar, Morón, Pcia. Bs. As.; 3) Ariel Enrique Mondino, DNI
33.924.831, arg., cas. en prim. nupcias con María Laura Picco, 32 años, empleado, domicilio 17 3771, Berazategui,
Berazategui, Pcia. Bs. As.; 4) Emiliano Nicolás Rotundo, DNI 30.722.032, argentino, cas. en prim nupcias con Nuria
Florencia Henrietta Marsella, 36 años, empleado, domicilio Coronel Brandsen 3266, San Justo, La Matanza, Pcia. Bs. As.;
5) Walter Leonardo Gomez, DNI 20.964.788, argentino, cas. prim. nupcias con Mónica del Carmen Cuello Tapia, 50 años,
empleado, domicilio América 5540, Villa Luzuriaga, La Matanza, Pcia. Bs. As. Objeto: Comercial: Compra, venta, permuta,
alquiler, leasing, distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros, hidroaviones, drones
y sus motores, sus equipos y accesorios, instrumentos y partes. Trabajo y transporte aéreo de personas, cargas y
correspondencia de carácter nacional e internacional, los que podrá extender a todas las actividades auxiliares y
complementarias al ramo: explotación de escuelas e instrucción de vuelo y hangaraje de aeronaves. Industrial:
Construcción, producción, transformación, fabricación y reparación de aeronaves, sus motores y equipos, accesorios,
instrumentos y partes relacionadas con todo tipo de aeronaves, helicópteros, planeadores, dirigibles, globos aerostáticos y
drones así como la contratación de servicios de revisión, inspección, conservación, asesoramiento técnico y mantenimiento
de éstos a cuyo fin podrá construir, habilitar y operar los talleres e instalaciones apropiados que sean necesarios y/o
arrendar otros ya establecidos. Servicios: actuar en calidad de “explotadora”, celebrar contratos de locación y/o fletamento
de aeronaves como locadora o locataria, debidamente inscripta en el Registro nacional, proveer a terceros de personal
aeronáutico especialmente de pilotos habilitados con certificado de idoneidad. Aeronáutica comercial: por conexión o rutas
regulares o autorización de itinerarios regulares, de carácter interno o internacional, ejerciéndolas en servicios de transporte
aéreo de pasajeros, de equipajes, de mercaderías, de valores, carga general y postal; realizar toda clase de trabajo aéreo
con vuelos públicos o privados con la debida autorización previa de la autoridad aeronáutica. Planificar y ejecutar redes y
sistemas de comunicación aplicables al medio aéreo o terrestre, gestión operativo-económica de los componentes del
sistema de transporte aerocomercial a nivel nacional y empresario. Capital social: $100000; Susc. e Int.: cien (100)
acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una y de un (1) voto por acción.
Los socios suscriben la totalidad de las acciones conforme al siguiente detalle: Federico Omar Lambiase suscribe
veinticuatro (24) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una y de un voto
por acción, o sea la suma de pesos veinticuatro mil ($24.000), Javier Guido Cabria suscribe veinticuatro (24) acciones
ordinarias nominativas no endosables de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una y de un voto por acción, o sea la suma
de pesos veinticuatro mil ($24.000), Ariel Enrique Mondino suscribe veinticuatro (24) acciones ordinarias nominativas no
endosables de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una y de un voto por acción, o sea la suma de pesos veinticuatro mil
($24.000), Emiliano Nicolás Rotundo suscribe veinticuatro (24) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos mil
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($1.000) valor nominal cada una y de un voto por acción, o sea la suma de pesos veinticuatro mil ($24.000) y Walter
Leonardo Gomez suscribe cuatro (4) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos mil ($1.000) valor nominal
cada una y de un voto por acción, o sea la suma de pesos cuatro mil ($4.000), Sede: Zapiola 1312, Villa Luzuriaga, La
Matanza, Pcia Bs As. Directorio: Presidente: Federico Omar Lambiase y Director Suplente: Ariel Enrique Mondino quienes
aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Se prescinde de órgano de fiscalización. Duración: 99
años. Ejercicio: 30/09 de cada año. Laura Inés Vazquez, Notaria.

LINE UP DENTAL ALIGNERS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por inst. Priv. del 10/09/2020; Los Sres. Carlos Nicolás Diulio, arg., DNI 27.082.681, nac. 07/03/1979, Odont.,
solt., dom. Calle 47 Nº 1126, Loc. y Part. La Plata; y Agustina Tempesta, arg., DNI 32.843.669, nac. 16/12/1986, solt.,
Odont., dom. Calle 12 Nº 1220, Dpto. 3, de la Loc. y Part. La Plata, constituyen “Line Up Dental Aligners S.A.” Dom. Soc.
Calle 12 Nº 1220, Dpto. 3, de la Loc. y Part. La Plata; Capital: $1.500.000 (1.500 cuot. de $1.000 c/u); Durac. 99 años desde
inscr.; Objeto: Centro de Odontología: serv. médicos odontológicos; Comerciales: comp., vent., import., consig., distrib.,
explot. de produc. Odont.; Industriales: acond., ensamb., fracc., industrial., Export. e Importad.: Imp. y exp. toda clase de
bnes. y serv. relac. c/ el objeto; Distribución: dist., comer. Al por may. y men.; Consultoría: Ases. p/ empres.; Mandatarias:
Realización de mandatos, comisiones y consignac.; Inmobiliarias: adquis., venta, permuta, explot., arrend.; Fideicomisos:
celebrar contr. de fideicom.; Financiera: Aportes a soc. y/o pers. físic. Compra, venta de tít., accnes., bonos y papeles de
créd. en gral., excluidas operac. Ley de Entidades Financieras. Licitaciones: pub. y priv. Admin. por una o más personas
sean socios o no, en forma indistinta; dur. 1 ejer.; Repres. Leg.: Ger.: Carlos N. Diulio; dom. esp.: 12 Nº 1220, Dpto. 3, Loc y
Part. La Plata, Fisc Art. 55 y 268 LGS. Cierre ejer. 31/08 c/año. Teresita Inés Bello, Abogada. 

AGENCIA INTEGRAL COLABORATIVA CON IMPACTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por inst. Púb. Nº 92 del 09/09/2020 ante Esc. Leandro José Felices; Los Sres. Hernán Elio Ruiz, arg., DNI
29.309.348, nac. 31/07/1982, empl. adm., solt., dom. calle E. Acevedo Nº 11, P. 7, Dpto. D, C.A.B.A.; y Estanislao
Francisco Picado, arg., DNI 32.070.598, nac. 05/09/1986, solt., empres., dom. calle 10 Nº 4856 de la loc. y Part. de La
Plata, constituyen “Agencia Integral Colaborativa con Impacto S.A.” Dom. Soc. calle 10 Nº 4856 Loc. y Part. de La Plata;
Capital: $ 100.000 (1.000 acc. de $100 c/u); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto: Publicidad y comunicación: Explot. del
mercado de la publicidad de todo género, radio, TV, diarios, internet; Mercadotecnia: Serv. Digitales, marketing, dis. y des.
Web, campañas market.; Consultoría: Ases. p/ empres.; Digitalización: doc., libros, planos, archiv.; Organización de
eventos prod., organ., y realizac. de eventos musc., artit.; Limpieza y Mantenimiento: serv. de limp. y mant.; Comerciales:
comp., vent., import., consig., distrib., explot.; Transporte: transp cargas. Mandatarias: Realización de mandatos,
comisiones y consignac. Import. y export.: Imp. y exp. toda clase de bnes. y serv. Licitaciones: presentarse en cualquier
tipo de licit., púb. o priv., ante org. Mun., Prov. o Nac. Financiera: Aportes a soc. y/o pers. físic. Compra, venta de tít.,
accnes., bonos y papeles de créd. en gral., excluidas operac. Ley de Entidades Financieras. Admin. Directorio 1 a 5 Tit. y 1
a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Pres.: Picado Estanislao F. y Dir. Supl.: Ruiz Hernán E., Fisc. art. 55 y 268 LGS. Cierre
ejer. 31/12 c/año. Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

EL GHETTO PRODUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por inst. Púb. Nº 72 del 10/08/2020 ante Esc. Leandro José Felices; Los Sres. Lucio Burzomi, arg., DNI
38.371.627, nac. 09/06/1994, produc. Ejec., solt., dom. Calle 19 bis Nº 4910 de la Loc. Gonnet, Part. La Plata; y Agustín
Ammiel Bragoni, arg., DNI 34.818.080, nac. 13/03/1990, solt., músico, dom. Calle 473 bis Nº 1585 de la Loc. City Bell, Part.
de La Plata, constituyen “El Ghetto Producciones S.A.” Dom. Soc. Calle 19 bis Nº 4910 Loc. Gonnet, Part. de La Plata;
Capital: $ 100.000 (1.000 acc. de $100 c/u); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto: Producción y promoción de contenido
audiovisual: produc., compra, venta, import., explot., promoc., y distri., de creaciones artíst., Representaciones artísiticas:
produc., explot. com., difusión, represent. de artistas; Comerciales: comp., vent., import., consig., distrib., explot. de
instrumentos; Consultoría Ases. p/ empres.; Mandatos y comisiones: Realización de mandatos, comisiones consignac.
Editorial: dist., comer., edición, produc.; Digitalización: doc., libros, planos, archiv.; Registro de obras artísticas: reg. y
declaración de obras inéditas; prod., organ., y realizac. de eventos musc., artit.; Mercadotecnia: serv. digitales de marketing;
Inmobiliarias: adquis., venta, permuta, explot., arrendam., admin.; Importa. y exporta.: Imp. y exp.; Licitaciones: presentarse
en cualquier tipo de licit., púb. o priv., ante org. Mun., Prov. o Nac. Financiera: Aportes a soc. y/o pers. físic. Compra, venta
de tít., accnes., bonos y papeles de créd. en gral., excluidas operac. Ley de Entidades Financieras. Admin. Directorio 1 a 5
Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Pres.: Burzomi Lucio. y Dir. Supl.: Bragoni Agustín A., Fisc Art. 55 y 268 LGS.
Cierre ejer. 30/06 c/año. Teresita Inés Bello, Abogada.

BAHÍA FORTUNATA GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: la sede social se fija en la calle Gorriti 85 P. 1º oficina 1, de la localidad y partido de Bahía
Blanca, Bs. As. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

IRAZABAL HERMANOS CONSIGNATARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: los socios Bautista Irazabal y Santiago Irazabal tienen domicilio en la calle Arias 965 de la
localidad y partido de General Juan Madariaga, Bs. As. y la fecha de cierre de ejercicio es el 30/6. Federico F. Alconada
Moreira, Abogado.

SOL DE VITTO ARGENTINA S.A.
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POR 1 DÍA - Rectificatorio: 8) Directorio: 1 a 9 titulares y suplentes. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

TAPAS ITALIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Manuel Facundo Hermida, arg. 8/05/1993 DNI 36.734.818, CUIT 20-36734818-7 soltero, Ing. Industrial,
dom. Irupé 1410 San Nicolás; Benjamín Hermida, arg. 15/07/1991 DNI 35.392.729 CUIT 23-35392729-9, soltero
comerciante dom Irupé 1410 San Nicolás; Tomás Hermida arg, 27/09 1996 DNI 39.920.681 CUIT 20-39920681-3 soltero
estudiante, dom. Irupé 1410 San Nicolás, Pcia Bs As; Francisco Diamante arg, 5/01/1986, DNI 32.097.100 CUIT 20-
32097100-5, soltero, Lic. Ing. Comercial, dom. Almafuerte 277 San Nicolás; Delfina Diamante arg. 29/10/1988 DNI
33.852.476, CUIT 27-33852476-0 soltera, Técnica Hotelera dom General Rodríguez 1376 Chivilcoy. Jacinto Diamante arg,
16/02/2000 DNI 42.410.125, CUIT 20-42410125-8, soltero estudiante, dom. 2 Oeste 130 San Nicolás; Pedro Ángel
Diamante arg, 14/02/1955 DNI 11.547.573, CUIT 20-11547573-9, casado Ingeniero dom. 2 Oeste 130, San Nicolás;
Joaquín Daniel Medrano, arg. 4/09/1984 DNI N° 31.153.041, CUIT 20-31153041-1, casado empresario dom. Ameghino 27,
p1º, San Nicolás; y Alejandro César Hermida arg. 5/08/1961 DNI 14.417.615, CUIT 20-14417615-5, casado, Ing. Mecánico
dom Irupé 1410 de San Nicolás, Pcia Bs As, 2) Escr., Pública N° 68 del 1/09/2020 3) Tapas Italia S.R.L 4) Calle Italia N°
200 San Nicolás de los Arroyos, Pdo San Nicolás, Pcia Bs. As 5) Comercial: La explotación de supermercados,
autoservicios, proveedurías, almacenes, kioscos, comercialización de productos y subproductos. La venta, distribución y
mantenimiento de máquinas de venta automática. La industrialización de electrodomésticos en general La realización de
actividades de depósito y almacenaje de toda clase de mercancías Servicios: I Gastronomía: Explotación comercial del
negocio de bar y confitería; discos bailables, II Alimentos: comercialización, productos alimenticios III Indumentaria:
Fabricación, comercialización, tejidos y productos textiles. Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de
inmuebles urbanos o rurales Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones. Agropecuaria Adquisición, explotación y administración
de campos, bosques y chacras. La explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas ganaderos. Importación
y Exportación de elementos, aparatos, artefactos de tecnología vinculadas al área de su especialidad. Financiera sin
recurrir al concurso público ni realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99
años d/ inscr. 7) $ 1.000.000 8) y 9) Uno o más personas socios o no, cargo de gerentes por tiempo ilimitado.
Representación: Gerente Benjamín Hermida. Fiscalización: los socios, Art. 55 LSC Prescinden de Sindicatura 10) 31/12.
Guillermo E. Pache, Abogado.

TERAPEU S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Escritura N° 197 del 14/08/2020: Tomás Cruz Oneto, argentino, nacido el 17/04/88, casado en primeras
nupcias con Rocío Subijana, DNI 33689422, CUIT 20-33689422-1, empleado, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña 124,
Piso 14, Depto 2, Edificio Aguirre, localidad y partido San Isidro, Pcia. Bs. As.: 1) Terapeu S.A.U. 2) 99 años desde
inscripción. 3) Objeto: Diseño, desarrollo, implementación, producción, explotación, comercialización (tanto sea en el ámbito
local como en el extranjero) y/o distribución de servicios y productos informáticos y/o electrónicos, incluyendo sistemas
informáticos, programas, sitios de internet y software, tanto sea orientados a empresas, instituciones académicas,
organismos y/o profesionales prestadores de servicios de salud y psicología como a pacientes y consumidores finales,
pudiendo prestar también servicios de consultoría, representación, intermediación, asesoramiento, programación,
publicidad, comunicación, mantenimiento y capacitación y cualquier otro servicio conveniente para el desarrollo de dicho
objeto. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no estén prohibidos por las leyes y por este estatuto. Queda excluida toda actividad que en virtud de la materia
haya sido reservada a profesionales con título habilitante, según las respectivas reglamentaciones aplicables. 4) $200.000.-
representado por 200.000 acciones ordinarias escriturales de $1.- v/n cada acción, con derecho a un voto. 5)
Administración: Directorio compuesto entre uno y cinco miembros, por tres ejercicios. 6) Fiscalización: a cargo de un
Síndico titular y uno suplente, por tres ejercicios. 7) Cierre ejercicio: 31/01 cada año. Disposiciones complementarias: i)
Sede social: calle Roque Sáenz Peña 124, Piso 14, Depto 2, Edificio Aguirre, localidad y partido San Isidro, Pcia. Bs. As. ii)
Suscripción: Tomás Cruz Oneto, suscribe 200.000 acciones e integra el 100% de su participación. iii) Director Titular:
Tomás Cruz Oneto; Directora Suplente: Nora Graciela Poggio (argentina, nacida 20/03/59, casada en primeras nupcias con
Amancio Hipólito Oneto, DNI 13.113.711, CUIT 27-13113711-2, contadora pública, domiciliada en calle Catamarca 159,
localidad Acassuso, pcia. Bs. As.). iv) Órgano Fiscalización: Síndico Titular: Santiago Martín Oneto (argentino, nacido el
28/11/90, soltero, DNI 35.368.116, CUIT 20-35368116-9, abogado, domiciliado en calle General Pirán 295, localidad de
Martínez, Pcia. Bs. As). Síndico Suplente: Jorge Raúl Subijana (argentino, nacido el 09/06/63, casado, DNI 16.057.570,
CUIT 20-16057570-1, contador público, domiciliado en calle Don Orione 958, localidad Victoria, Pcia. Bs. As.). Ezequiel
Pinto, Abogado.

LIBERTADOR 2200 S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 12-03-2020 se prorrogó el plazo social por 99 años contados a partir del 9 de mayo de 2020.
Reforma Art. 2. Ana Julia Fernandez, Notaria.

BEDSON S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por Acta de Directorio de fecha 02 de julio de 2020 al folio 63 del Libro Actas
Directorio 5 constan datos personales: Presidente: Alicia Liliana Romero, argentina, viuda, empresaria, DNI 14.182.988,
CUIT 27-14182988-8, nacida 24 de febrero de 1961 con domicilio real en la calle Jeróimo Salguero 2756, Piso Diez, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y domicilio legal en la Ruta 8 Kilómetro 47,500, La Lonja, Partido de Pilar, Provincia de
Buenos Aires. Vicepresidente: Eugenio Andrés Colusi, argentino, soltero, hijo de Alicia Liliana Romero y de Arnaldo
Domingo Colusi, nacido el 03 de julio de 1987, empresario, DNI 33.193.304, CUIT 20-33193304-0, con domicilio real en
calle Jerónimo Salguero 2750, Piso 10 "04" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y domicilio especial en la calle Las
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Palmeras 2240 de la Localidad de La Lonja, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Director Titular: Carlos Alberto
Romero, argentino, casado, empresario, DNI 12.204.052, CUIT 20-12204052-7, nacido el 09 de julio de 1958, con domicilio
real en la calle Primero de Mayo 58, San Isidro, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, y domicilio especial en la
calle Las Palmeras 2240 de la Localidad de La Lonja, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, Director Suplente: Fabio
Florencio Fabri, argentino, soltero, nacido el 25 de agosto de 1958, empresario, DNI 12.465.346, CUIT 20-12465346-1, con
domicilio real en calle Lafinur 2954, 2 Piso B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio especial en la calle Las
Palmeras 2240 de la Localidad de La Lonja, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Julieta Ema Oriol, Notaria. 

TRESTO MP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 18/8/20 se fija 1 Presidente y 1 Dir. Suplente. Presidente: Mariano Torres Santiago, CUIT 20-
29083804-6, dom.: Calle 48 670 6A. Director suplente: Mercedes Torres Santiago, CUIT 27-27742252-8, dom.: Calle 43
582 8A. Ambos La Plata, Pcia Bs. As. Por 3 ejercicios. Eduardo Abadie, Abogado.

MERCADO DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Avedis Haig Sahakian, uruguayo, 15/5/59, DNI 92630993, CUIT 20-92630993-6, dom.: Quintana 1515. Laura
Lía Rositto, 1/8/58, DNI 12530113, CUIT 23-12530113-4, dom.: Rodriguez Peña 462. Claudio Alberto Otero, 21/2/61, DNI
14572132, CUIT 20-12363287-8, dom.: San Lorenzo 49, 7ºN. Roberto Daniel Giacondino, 1/11/56, DNI 12363287, CUIT
20-12363287-8, dom Arenales 3838. Patricio Ariel Negro, 28/10/76, DNI 25545797, CUIT 20-25545797-8, dom Belgrano
2770 7º. María Fernanda Sarasa, 11/12/78, DNI 27083004, CUIT 27-27083004-3, dom Belgrano 2770 7º. Argentinos.
Todos casados, todos dom Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As 2) Inst. Publ.: 22/7/20; 3) Mercado del Puerto de Mar
del Plata Sociedad Anónima 4) Mitre 2670, planta alta. Mar del Plata, Pdo. Gral Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) Compraventa,
permuta, urbanización, administración de inmuebles, concesiones, locaciones. Construcción edificios Propiedad Horizontal,
obras por contrataciones, concesiones y licitaciones, pcas, privadas, nacionales, pciales y municipales. Explotación de
espacios públicos culturales y comerciales, iniciativas privadas a licitaciones. 6) 99 años; 7) $1.000.000; 8) Pres. Avedis
Haig Sahakian; Vicepres. Claudio Alberto Otero; Dir tit. María Fernanda Sarasa y Roberto Daniel Giacondino. Dir Supl
Laura Lía Rositto 3 ejerc, 1 a 5; Fisc: Art. 55; 9) Pres. 10) 31/12 c-año. Eduardo Abadie, Abogado.

VENTRICELLI MANDATOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Accionista: Sr. Luciano Ventricelli, DNI 28.950.105, CUIT 20-28950105-4. 2) Administración:
Directorio compuesto entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares, e igual número de suplentes, con
mandato por tres ejercicios, siendo reelegibles indefinidamente. 3) Fiscalización: a cargo de los accionistas conforme Art.
55 y 284 de la Ley General de Sociedades. Autorizado según instrumento publico. Edgardo Andrés Coria, Contador
Público.
 

SANTBORGH S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Cónyuges en primeras nupcias Sebastián Borghello, arg, nacido el 26/06/1975, DNI 24.760.074, CUIT 20-
24760074-5, comerciante, y Mariela Andrea Del Barco, arg., nacida el 12/12/1971, DNI 27.636.877, CUIT 27-27636877-5,
Lic. en Comercio Internacional, ambos domiciliados en Constitución 1698, Localidad y Partido de San Fernando, Provincia
de Buenos Aires; 2) Escritura N° 73, del 11/09/2020, pasada ante Notario de San Isidro, Santiago L. Vassallo, al folio 200,
del Registro 57; 3) Santborgh S.A., 4) Sede social: Av. Presidente Perón 958, 4° G, San Fernando, Prov. de Buenos Aires.-
5) A) compra, venta, elaboración, producción, comercialización, importación y exportación de comidas y productos
alimenticios de todo tipo, frescos, fríos, calientes, en polvo, congelados, helados, enlatados y condimentos. B) servicios de
catering, explotación de concesiones gastronómicas, franquicias, bares, confiterías, restaurantes y afines. C) compra, venta
y distribución de comidas y postres preelaboradas y elaboradas, fast-food, servicios a domicilio, en mostrador, comedores
comerciales, industriales, estudiantiles y actividades afines a la gastronómica. D) Actividades financieras y de Inversión:
Participar en otras sociedades existentes o a crearse en la República Argentina, consorcios o emprendimientos,
agrupaciones de colaboración, uniones transitorias de empresas, Joint Ventures, inversiones de todo tipo, con exclusión de
las operaciones y/o actividades contempladas en la Ley de Entidades Financieras.- E) la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato o por este estatuto.- 6) 99 años, 7) $100.000, representado por mil acciones ordinarias nominativas no
endosables de cien pesos valor nominal cada una y un voto por acción; 8 y 9) Adm. y Repr.: 1 o más directores (o tercero).
Presidente: Sebastián Borghello, y Director suplente: Mariela Andrea Del Barco. Fisc. accionistas art. 55 LSC; 10) Cierre de
ej. 31/07 c/ año. Santigo L. Vassallo, Escribano, Registro 57 de San Isidro, Autorizado según Estatuto de fecha
11/09/2020. 

SILEO BB S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta Reunión del Órgano de Gobierno de fecha 01/09/2020 se decide por unanimidad
la: 1) Modificación de la sede social fijándola en Belgrano 113 local 41, de la localidad de Bahía Blanca, partido de Bahía
Blanca, de la Provincia de Buenos Aires; 2) Renuncia del administrador suplente: Por renuncia de Roberto Pablo Pierolivo
al cargo de administrador suplente, la cual es aceptada por unanimidad se designan como administradores suplentes a:
Bruno Martín Mato, DNI: 35.413.846, CUIL: 20-35413846-9, fecha de nacimiento: 01/01/1990, profesión: empleado, estado
civil: soltero, con domicilio en calle Los Patos N° 1574, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina y Franco Leonel Mato, DNI:
39.482.747, CUIL: 23-39482747-9, fecha de nacimiento: 04/05/1996, profesión: empleado, estado civil: soltero, con
domicilio en calle Los Patos N° 1574, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina y 3) Modificación del objeto social: quedando
redactado el artículo tercero del estatuto social de la siguiente manera: “La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta
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propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación,
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados
directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y
vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f)
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i)
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, (k) Transporte y h) Limpieza y
mantenimiento en general, incluyendo los de carácter técnico e industrial, rasqueteado, encerado, lustrado, pulido y
plastificado de pisos, de limpieza y lavado de ámbitos alfombrados, tratamiento ignífugo, superficies vidriadas y metálicas,
cualesquiera sean los lugares donde se presten las mismas, ya se trate de edificios, estaciones de servicio, casas
particulares, oficinas, locales o establecimientos comerciales o industriales, públicos o privados, galerias comerciales,
sector portuario, instituciones, cooperativas, bancarias, financieras de cualquier naturaleza, reparticiones públicas,
consultorios, clínicas, sanatorios u hospitales, establecimientos educativos, playas ferroviarias, balnearias y de
estacionamiento; vías, puentes, coches vagones y material ferroviario o de subterráneos en general, estaciones, andenes,
aviones, aeródromos y aeropuertos, públicos o privados, y todo tipo de buques o embarcaciones o sus bodegas; puestos
viales y mercados o ferias, supermercados e hipermercados, "shoppings", estadios y campos deportivos; depósitos,
galpones, calles, plazas, paseos públicos, parques de recreo; cinematógrafos, teatros y café, confiterías, Restaurantes,
hoteles, moteles ; salas de juego, casinos, salones y clubes de baile; radio emisoras, emisoras de televisión, etc;
desinfección, fumigación, desinsectación y desratización - mediante procedimientos especiales - recolección de residuos,
cortes de pasto, exterminio de yuyos de malezas; servicios de té, café y refrigerios, y traslado de muebles, archivos. La
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la
sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso y ahorro público.”. Santiago F. O. Scattolini, Notario.

LOGÍSTICA DE DOS DE JUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. privado 05.03.20 Denominación Social: Logística de Dos de Junín S.R.L.. Socios: Gustavo Adrián
Maldonado Arg., DNI 23232437, CUIL 20-23232437-7, soltero nac. 16/06/1973, empleado, con dom. Las Dalias 220 Junín,
BA y Hugo Fabián Morard, Arg., DNI 18336073, CUIL 20-18336073-7, casado en primeras nupcias con Viviana Nair Maya,
nac. 15/05/1967, empleado, con dom. Mayor López 522 Junín, BA. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: a)
Comercial: Compraventa, importación, exportación, representación, comisión, mandatos, consignación y distribución de
ganado bovino, porcino, ovino, caprino y pollo, sus productos y derivados. b) Servicios: Servicios de faena de ganado
bovino, porcino, ovino, caprino y pollo, sus productos y derivados. Transporte por cuenta propia o de terceros, servicios de
gestión y logística para el transporte de mercaderías y correspondencia, servicios de transporte de carga, con excepción de
la explotación de concesiones o servicios públicos previsto en el inciso 5º del Artículo 299 de la Ley 19550. Provisión de
mano de obra y/o materiales y/o equipos a empresas privadas, públicas o mixtas, organismos oficiales, provinciales y/o
municipales, acorde con la normativa específica para cada actividad c) Agrícola-Ganadera: Compra, venta, depósito,
comercialización, importación, exportación, elaboración y producción de cereales, frutales, hortícolas, cría e invernada de
haciendas, ganados y pollos; y de todo otro producto derivado de la explotación agrícola ganadera, pudiendo actuar en
negocios derivados, subsidiarios o complementarios de los anteriores. d) Mediante el ejercicio del mandato,
representaciones de personas o empresas nacionales o extranjeras para la realización de toda clase de negocios
relacionados con las actividades sociales. Se prescinde de la Sindicatura. Capital Social $100000 dividido en 10000 cuotas
de $ 10 c/u. Duración: 99 años. Representación Gustavo Adrián Maldonado, DNI 23232437, como gerente, acepta el cargo.
Cierre Ejercicio 31 de enero de c/ año. Domicilio Legal: Las Dalias 220, Junín, Pdo. Junín Bs. As. Rodrigo Miranda,
Contador Público.

FARMACIA GRAN ROLÓN S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Cesión de Capital Comanditado: "Farmacia Gran Rolón S.C.S.” DPPJ Mat. N° 140.925 Leg. 235.677. Cesión
por Instrumento Privado 17/07/2019, Patricia Viviana Duarte, farmacéutica, argentina, divorciada, nacida el 22/12/1975, DNI
24.851.481, dom. Presbítero Bartolomé Márquez 105 Boulogne, San Isidro, Bs. As., CUlT 27-24851481-2 vende, cede y
transfiere a Jorge Alberto Aguirre, farmacéutico, argentino, divorciado, nacido el 14/08/1963, DNI 16.584.336, dom. Av. del
Libertador 749 San Fernando, Bs. As., CUIT 20-16584336-4, por la suma de $1.000 la totalidad del capital
comanditado que tiene y el corresponde en la sociedad Farmacia Gran Rolón Sociedad Comandita Simple. Reforma
Contrato Social. Calidades de Socios:… el Sr. Jorge Alberto Aguirre inviste el carácter de socio comanditado y la señora
María Cecilia Otero el carácter de socia comanditaria. El Capital Social: El capital social será de Pesos Cien Mil ($
100.000.-), el que se suscribe íntegramente por todos los socios en este acto en su totalidad en dinero en efectivo,
correspondiendo la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000.-) (1%) a Capital Comanditado y la suma de Pesos Noventa y Nueve
Mil ($ 99.000.-) (99%) a capital comanditario. Artículo Tercero. El capital social es de Pesos Cien Mil ($ 100.000.-)
correspondiendo Pesos Un Mil ($ 1.000.-) a capital comanditado y Pesos Noventa y Nueve Mil ($ 99.000.-) a capital
comanditario. Cesión suscripta ante Esc. Mirta Ayarza. Notaria. Gabriel E. Molina, Abogado.

EMPRENDIMIENTOS MARTOLIV S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Domicilio Social: Joaquín Víctor González 2835 1°p. Dpto.3 loc. Lanús Oeste, Prov. Bs As. 2) Fiscalización-
La soc. prescinde de sindicatura, teniendo los socios el derecho de contralor (Arts. 55 y 284 de la Ley de Soc. Com.).
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Xoana Baldini, Abogada.

SOFSAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme Acta de asamblea Nro 19 de fecha 13/03/2020 la firma ha dispuesto a aceptar la
renuncia de la autoridad: Presidenta Lo Russo, Andrea Yemina, y designar como: Presidente Lado Catalina, DNI
36.862.273, CUIT 27-36862273-3, arg, soltera, empr, dom Av. Rivadavia 20146, PB, part Castelar, pcia de Bs As, y
Directora Suplente a Guarino Sandra Viviana, DNI 14.815.213, CUIT 27-14815213-1, arg, casada en primera nupcias con
Sequeiros Jorge Santos, emp, dom Santa Lucia 1783 Ituzaingó, pcia. de Bs. As. Dra. Fanny Karina Alejandra
Argüello, Abogada.

AVANZADA DE JUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementa el aviso de la publicación original de fecha 02/07/2020 por constitución de la sociedad
denominada Avanzada de Junín S.R.L. Administración y representación: a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en
forma individual e indistinta. Se designa a Funes, Pedro Ramón por tiempo indeterminado, acepta el cargo y constituye
domicilio especial en Av. Alvear N° 525, Junín, pcia. de Bs. As. San Miguel, Pablo, Contador Público.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

LO DE CHU PINAMAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/09/2020. 1.- Silvana Ornela Fera, 06/11/1985, Soltero/a, Argentina, comerciante, Av. Bunge
N° 150, piso 3 A Pinamar, Pinamar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.913.360, CUIL/CUIT/CDI N° 27319133602. 2.- “Lo
De Chu Pinamar S.A.S.”. 3.- Av. Bunge N° 150, 3 A, Pinamar, partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Silvana Ornela Fera con domicilio especial en
Av. Bunge N° 150, 3 A, CPA 7167, Pinamar, partido de Pinamar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Claudio
Norberto Santiago, con domicilio especial en Av. Bunge N° 150, 3 A, CPA 7167, Pinamar, partido de Pinamar, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

íTRANSPORTE OLALEDES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 19/08/2020. 1.- María De Los Ángeles Ledesma, 29/05/1972, Casado/a, Argentina, servicio de
transporte automotor de cargas N.C.P., Dorrego N° 305, piso Chacabuco, Chacabuco, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
22.575.379, CUIL/CUIT/CDI N° 27225753798, José María Olaechea, 05/02/1979, Casado/a, Argentina, servicio de
transporte automotor de cereales, Dorrego N° 305, piso Chacabuco, Chacabuco, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
27.112.172, CUIL/CUIT/CDI N° 20271121726. 2.- “Transporte Olaledes S.A.S.”. 3.- Dorrego N° 305, Chacabuco, partido de
Chacabuco, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: María De Los Ángeles Ledesma con domicilio especial en Dorrego N° 305, CPA 6740, Chacabuco,
partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: José María Olaechea, con domicilio especial en
Dorrego N° 305, CPA 6740, Chacabuco, partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FORZALBO SERVICIOS GENERALES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/11/2019. 1.- Julio Fabián Fornari, 27/01/1971, Casado/a, Argentina, servicio de transporte
automotor de mercaderías a granel N.C.P., Güemes N° 567, Piso Ramallo, Pérez Millán, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
21.713.311, CUIL/CUIT/CDI N° 20217133115. 2.- “Forzalbo Servicios Generales S.A.S.”. 3.- Güemes N° 567, Pérez Millán,
partido de Ramallo, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Julio Fabián Fornari con domicilio especial en Güemes N° 567, CPA 2933, Pérez Millán, partido de
Ramallo, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Federico Alberto Monzalbo, con domicilio especial en Güemes
N° 567, CPA 2933, Pérez Millán, partido de Ramallo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

LO PROPIO 2020 S.A.S.
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POR 1 DÍA - Constitución: 01/01/2020. 1.- Tadeo Lateana, 16/07/1991, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Araoz N° 867,
piso Baradero, Baradero, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 36.363.819, CUIL/CUIT/CDI N° 20363638199, Ciro Lateana,
03/03/1994, Soltero/a, Argentina, Servicios Personales N.C.P., Araoz N° 867, piso Baradero, Baradero, Buenos Aires,
Argentina, D.N.I. N° 37.678.349, CUIL/CUIT/CDI N° 23376783499,. 2.- “Lo Propio 2020 S.A.S.”. 3.- Araoz N° 867, Baradero,
partido de Baradero, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Tadeo Lateana con domicilio especial en Araoz N° 867, CPA 2942, Baradero, partido de Baradero,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ciro Lateana, con domicilio especial en Araoz N° 867, CPA 2942,
Baradero, partido de Baradero, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II - ADHESIÓN AL FONDO Y DECLARACIÓN JURADA


 
 


ANEXO II


 


ADHESIÓN AL FONDO Y DECLARACIÓN JURADA


 


Quien suscribe,………………………..….……………………., D.N.I. Nº……………...……., en carácter
de intendente/a del Municipio de………………………….., con domicilio constituido en calle
…………………………………...……………………….... de la ciudad de ………………………… partido
de ………………………………... de la provincia de Buenos Aires, vengo por el presente a solicitar fondos
para ser destinados a subsidios a entregarse en cumplimiento de lo establecido por el Decreto Nº 644/2020,
que crea el “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística ", con el objeto de asistir
de forma específica a establecimientos y espacios turísticos y culturales.


A título de Declaración Jurada, informo que se facilitará la verificación posterior de los fondos recibidos,
conforme lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 644/2020 y Anexo III –procedimiento para la
rendición de distribución de los municipios- aprobado por el artículo 6° de la correspondiente
Reglamentación .


Asimismo, hago saber que se acompaña a la presente, el listado de establecimientos y espacios validados en
el Catálogo de Establecimientos Turísticos y Culturales de la Provincia Buenos Aires por este Municipio.


 


En la ciudad de………………….., a los…… días del mes de……….…..del año 2020.


 







 


 


…….……………………………….     …………………..


          Firma y Sello del Solicitante           (Sello Municipal)


                                           (Intendente/a Municipal)                                           


 





		fecha: Lunes 10 de Agosto de 2020

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2020-16490879-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

				2020-08-10T17:17:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Noelia Laura Fernandez

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

				2020-08-10T17:17:20-0300

		GDE BUENOS AIRES
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 


Procedimiento Contractual -Contratación Directa - Artículo 18 - Inciso 1 de la Ley 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b) del 
Anexo I del Decreto 59/19.- 


 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N°49/20 EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-111-PAB20 2020 


 


RUBRO COMERCIAL 


43-170.000 / 52-160.000 / 30-210.000 / 27-110.000 / 41-110.000  


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE ELEMENTOS INFORMÁTICOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$994.128,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar 


 


CONDICIONES PARTICULARES 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, 
CUMPLIMENTANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III INCISOS 2 Y 3 DEL DECRETO 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARTADO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 


PLAZO DE ENTREGA 


SESENTA (60) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 y 3, LA 
PLATA DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 16:00hs.- 


OBSERVACIONES GENERALES 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N°59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 







 
 


 


Corresponde EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


                        --------------------------------------------------- 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  
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Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 
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Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  
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Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  


6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 


que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  
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b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  
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c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 


derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de elementos informáticos, propiciado por 


la Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones y con destino a la misma y a la 


División Pericias Técnicas dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones, de acuerdo al Anexo 


I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), 


Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y N° 92/17), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 


inciso 1 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 Apartado b) del Anexo I del Decreto 


N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 
N° 167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19. 


 


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o en la Página Web de la 


Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar – En el citado Portal podrán 


descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, Autenticación y 


Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar o de la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas a 


través de PBAC, hasta tres (3) días hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, 


sin computar el día de la apertura.   


El  Comitente  podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en PBAC y en la página web de la 


Gobernación de la Provincia de buenos Aires. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8-Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.aro de la Página 


Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar,podrán formular las 


ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ary en la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la traducción realizada por un 


traductor oficial. 


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA. Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


 


c) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


d) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 







 
Corresponde EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


---------------------------------------------- 
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


i) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $994.128,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta:No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19° Apartado 1 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17-Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento (35%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II).- 


18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial de los renglones solicitados.- 


19- Plazo de entrega 


Sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato.- 
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20-Entregas Parciales. 


Se podrán realizar entregas parciales a requerimiento de la Repartición.- 


21- Lugar de entrega 


Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones, Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 


3, La Plata de lunes a viernes de 09:00 a 16:00hs.- 


 


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación pertinente, acompañada con el correspondiente Remito, debidamente 


conformado por la Dependencia requirente conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 


76/19 del Contador General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19. 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24-Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP). 


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19.- 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2020 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2020 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16 apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 de  


la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad Ministerio de Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 


Coordinación y Logística 
Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y Logística 


Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras y 


Contrataciones 
Dirección de Compras y 


Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 


Coordinación y Logística 
Operativa 







 
Corresponde EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


---------------------------------------------- 
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora Comisión de Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Idiart Facetta, 
Mauricio Daniel 


DNI: 27.385.671 
Responsable del 


Requerimiento de Compra 
y  Evaluación Técnica 


Dirección General de 
Recursos Informáticos y 


Comunicaciones 


 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes 


a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 


deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (Artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 


15079). 
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ANEXO IV 
Especificaciones Técnicas 


 


Renglón Nº 1: ETB – Modulo Memoria RAM 8 GB 2400MHZ 


 
Renglón Nº  2: ETB – Disco Rígido externo 2TB 


 


Renglón Nº 3: ETB – Parlantes Multimedia 2.1 
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Renglón Nº 4: ETB – Adaptador SATA/IDE a USB 


 


 


 


 


Renglón Nº 5: ETB – Kit de Herramientas para reparación de PC 
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Renglón Nº 6: ETB – Docking clonador para HD. 


 


Renglón Nº 7: ETB – Tester fuente de alimentación de Motherboard con display LCD. 


 


Renglón Nº 8: ETB – Modulo Memoria RAM 4GB 2666MHz. 
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Renglón Nº 9: ETB – Disco Interno de Estado Sólido 240 GB 


 


Renglón Nº 10: ETB – Mouse Inalámbrico – Alta resolución 


 


Renglón Nº 11: Mouse USB – Alta resolución 
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ANEXO V 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa - Artículo 18 - Inciso 1 de la Ley 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b) del 
Anexo I del Decreto 59/19.- 


 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N°49/20 EX-2020-11241004-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-111-PAB20 2020 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


 


DATOS DEL OFERENTE 


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


  


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 12 unidad 


Provisión de Kit de Memoria RAM tipo CORSAIR modelo 
VENGEANCE LPX capacidad 32 Gigabytes (2 módulos x 16 
gigabytes) con tecnología Ddr4 con formato DIMM 
sockets, velocidad 2400 MegaHertz compatible para 
arquitectura Dual Channel, compatible para módulos de 
memoria non-ECC UDIMM 1Rx8/2Rx8/1Rx16 y ECC 
1Rx8/2Rx8 (operando en modo no-ECC), similar o de 
superior prestación. 


1349-7 


  


2 10 unidad 


Provisión de Disco Rígido externo portátil tipo SEAGATE 
línea EXPANSION modelo STEA5000402 de 5 Terabytes de 
capacidad, color negro, tecnología de almacenamiento 
HDD, interface USB 3.0, factor de forma 2.5 pulgadas, 
compatible con sistema de archivos Windows, similar o de 
superior prestación. 


10-121 


  


3 2 unidad 


Provisión de Sistema de altavoces para PC tipo GENIUS 
línea GX GAMING SERIES modelo SW-G2.1 3000, potencia 
de salida 70W, 2 parlantes Woofer, canales 2.1 conectores 
de entrada RCA, respuesta minima en frecuencia 35 HZ 
respuesta máxima de respuesta 20 KHZ peso 4660 gramos, 
alimentación 220 volts, similar o de superior prestación. 


5025-2 


  







4 6 unidad 
Provisión de Adaptador USB 3.0 a HDD SATA/IDE tipo 
NISUTA modelo NS-ADUSIS3, similar o de superior 
prestación. 


2287-
199 


  


5 8 unidad 


Provisión de Kit de herramientas para reparación de PC 
tipo NISUTA modelo NS-K8918, 58 piezas (Trinquete 
manual reversible, 6 destornilladores, eje flexible, pela 
cable, cepillo pequeño, navaja de precisión, pinza de corte 
diagonal, extractor de chip, pinza de punta, práctico sujeta 
tornillos, linterna con clip, crimpeador, pelador de cable 8 
pulgadas, recipiente de partes sueltas, 10 precintos, 
pulsera antiestática / antishock, set de5 piezas, set surtido 
de 17 piezas sltted SL4, SL6, philips PH0, PH2, star T8, T10, 
T15H, pozi PZ1, adaptador para piezas, rollo cinta aislante, 
set de 9 piezas allen, estuche durable con cierre) similar o 
de superior prestación. 


3790-2 


  


6 2 unidad 
Provisión de Docking para Disco Rígido Clonador 2.5 3.5 
Usb 3.0 Hdd/ssdq0 similar o superior. 


6417-4 
  


7 4 unidad 
Provisión de Tester Mother Power Supply display LCD, 
compatible ATX BTX ITX. 


1689-2 
  


8 20 unidad 
Provisión de Memoria DDR4 4GB 2666 Mhz tipo Cruzial 
CT464DFS8266. 


1349-
174 


  


9 20 unidad 
Provisión de Disco sólido interno tipo Kingston A400 
SA400S37/240G 240GB. 


10-211 
  


10 20 unidad Provisión de Mouse inalámbrico tipo Logitech M 185. 1576-9   


11 200 unidad Provisión de Mouse USB tipo Logitech M 90. 1576-3   


       


   NOTA: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA, MODELO Y 
GARANTÍA DE LOS ELEMENTOS COTIZADOS. 


   


       


 


 


IMPORTE TOTAL 
DE LA 


PROPUESTA (EN 
NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 
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